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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente documento fue elaborado a petición de la empresa Cala Development Corp, 

Promotora del proyecto Edificio de apartamentos Cala, quienes han contratado los servicios 

de la empresa consultora ITS Holding Services, S.A. para la preparación y presentación del 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

El estudio presentado propone identificar, predecir y evaluar los diferentes impactos que se 

pudieran generar en el medio, debido a las acciones que se desean ejecutar. En el 

desarrollo de este se han tomado en consideración aspectos de orden técnico y científico, 

incluyendo la descripción general del proyecto, las características principales y particulares 

del área de influencia, describiendo los componentes del entorno físico, biológico y socio-

económico. Así mismo, presentarán los resultados de la identificación y evaluación de los 

impactos ambientales ligados al desarrollo de la obra, así como las medidas de mitigación 

correspondientes para la prevención, mitigación y/o compensación de estos. 

 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

El proyecto “Edificio de apartamentos Cala”, consiste en la construcción de un edificio de 

apartamentos de 10 niveles compuesto de sótano, planta baja (lobby), 7 niveles para 

apartamentos (2 apto/nivel), y un cuarto de máquina/techo.  

 

Todo esto se desarrollará dentro de la Finca N°30138979, lote SM, parcela MD-1-08, en un 

área de: 3,035.52 m², ubicada dentro de la Urbanización Santa María Golf & Country Club, 

Corregimiento de Juan Díaz, Distrito y Provincia de Panamá, propiedad de Ideal Living 

Corp., la cual, a través de su representante legal, ha otorgado autorización al Promotor para 

la ejecución de la obra. 

 

El polígono (Finca N°30138979) en evaluación muestra una intervención antropogénica 

previa (nivelación del terreno), amparada bajo el EsIA Categoría III, “Santa María Golf & 
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Country Club Fase I”, con Resolución de aprobación DIEORA IA- 143 2008, del 22 de 

febrero de 2008. 

 

Este proyecto contará con todas las facilidades, como luz eléctrica, conexión al sistema de 

gas, conexión al sistema de agua potable, conexión a la red sanitaria para enviar sus aguas 

residuales a la planta de tratamiento de Santa María Golf & Country Club. 

 

El Uso de Suelo de la Finca es RM2 (residencial de alta intensidad), según plano aprobado 

Nota N °14.1302-742, de 2014, (MIVIOT). Ver Anexo No. 13. Anteproyecto aprobado. 

 

La inversión estimada para el desarrollo de la obra es de Diez millones con cero centavos 

de dólares (B/.10,000,000.00), y una duración aproximada de construcción de 18 meses. 

 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

 

La Topografía es totalmente plano producto de las actividades previas que se han 

desarrollado en el polígono y mencionadas anteriormente. 

 

El área en estudio está dentro de la Formación Panamá, facies marina, Oligocena inferior a 

superior. Arenisca tobácea, lutita tobácea, caliza algácea y foraminífera. Lutita arenosa en 

la parte basal en el sinclinal Quebrancha.  

 

De acuerdo al estudio geotécnico levantado en sitio, los principales estratos encontrados en 

el sitio y caracterizados fueron los siguientes; material de relleno, sedimento fluvial, roca 

meteorizada y roca sana. 

 

De acuerdo con el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el área del proyecto está 

dentro del suelo tipo VI: No arable, con limitaciones severas, apta para bosques, pastos, 

tierras de reservas. 
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De acuerdo con la clasificación de climas de McKay, el área del proyecto se clasifica como 

Clima tropical con estación seca prolongada. Es cálido, con temperaturas medias de 27 a 

28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores a 2,500 mm son los más bajos 

de todo el país, los cuales llegan a 1,122 en Los Santos.  

 

El proyecto se desarrollará dentro del área perteneciente la cuenca No.144, Cuenca 

Hidrográfica Río Juan Díaz y entre Río Juan Díaz y Pacora. El cuerpo de agua más próximo 

es un lago artificial del campo de golf existente, ubicado hacia el Sureste, a 40 metros y 

separado del proyecto por otro lote (MD-07). Ver figura 2. Ubicación regional del proyecto. 

 

De acuerdo con la prospección arqueológica realizada se determinó que en el área a 

desarrollar no se identificaron recursos arqueológicos y se concluye que la ejecución de la 

obra no generará impacto a recursos arqueológicos conocidos. 

 

El proyecto habitacional se llevará a cabo dentro del Complejo Residencial Santa María Golf 

& Country Club, por lo tanto, se mantiene el uso de suelo del área.  

 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por la actividad, obra o proyecto. 

 

De acuerdo con el análisis realizado, el desarrollo de la obra no generará problemas 

ambientales críticos, ya que se ejecutará en un área previamente impactada, sin presencia 

de vegetación o fauna alguna, lo cual disminuye el nivel de relevancia de los impactos 

generados.  

 

Los posibles impactos identificados están relacionados a las actividades constructivas tales 

como: incremento temporal de los niveles sonoros, emisiones de gases y material 

particulado, aumento del tráfico de vehicular y de equipo pesado, generación de desechos, 

posible alteración de las características fisicoquímicas del suelo, riesgos ocupacionales. 

Estos efectos adversos serán de orden temporal y sujetos a la duración de las actividades 

constructivas de la obra. 
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2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto. 

 

Los impactos negativos más relevantes en orden de importancia se darán sobre los 

aspectos como aire (calidad de aire y ruido ambiental), manejo de desechos; y salud y 

seguridad ocupacional (ruido ocupacional). 

 

Los aspectos claves durante la construcción de la obra estarán relacionados a los efectos 

temporales sobre el medio físico, como lo son: posible aumento en los niveles de ruido, 

posibles efectos negativos en la calidad del aire por la fuga de partículas de polvo y emisión 

temporal de gases, aumento del paso de maquinarias en el sitio, generación de desechos 

sólidos, riesgos y accidentes laborales. No obstante, la importancia ambiental de éstos 

fluctúa en su mayor parte como de carácter local, transitorio, corta duración, de carácter 

negativo no significativos en función del análisis y resultados obtenidos, conforme la 

metodología aplicada y pueden ser eliminados y controlados mediante la correcta 

implementación de las medidas de mitigación. 

 

Por otro lado, los impactos socioeconómicos positivos más relevantes identificados son: 

nueva oferta residencial en el área, generación de nuevos empleos por la contratación de 

mano de obra para el desarrollo de la obra, beneficios a la economía local. 

 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes 

 

Las medidas principales establecidas están orientadas a la eliminación o mitigación de los 

impactos identificados. Podemos mencionar algunas, tales como: mantenimiento regular de 

las maquinarias, uso obligatorio de lona para todo equipo que transporte materiales hacia o 

desde la obra, cubrir con lona el material acopiado en sitio sujeto a dispersión eólica o 

pluvial; humedecer las áreas expuestas; establecer solo horarios diurnos para las labores 

constructivas; colocar recipientes para la recolección de desechos y/o residuos; prohibir la 

aglomeración de maquinaria en las calles adyacentes al proyecto; instalar letreros 
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informativos, de peligro y advertencia en el proyecto y sus alrededores; proporcionar y exigir 

la utilización del EPP a todos los trabajadores, mantener en sitio extintores y botiquín de 

primeros auxilios, uso de letrinas portátiles, capacitaciones a los trabajadores en temas de 

salud y seguridad industrial, ejecución de monitoreos ambientales y ocupacionales, entre 

otras medidas. 

 

Durante la operación del proyecto, los impactos negativos identificados están relacionados 

a la generación de desechos sólidos, para lo cual se contará con una tinaquera general y 

se contratarán los servicios de una empresa privada para la recolección de los desechos tal 

y como se realiza actualmente dentro del Complejo Residencial. 

 

2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales. e) 

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro 

del Consultor 

 

TABLA 1. Datos Generales Del Promotor 

Nombre del Promotor: Cala Development Corp. 

Representante legal Daniel Alberto Guardia Novey 

Persona a Contactar: Ing. Daniel Guardia 

Domicilio 

Edificio Midtown, piso 10, oficina 10-02, Calle 74 Este, 

Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de 

Panamá 

Números de Teléfonos: 507 390-0226 / 390-6291 

Correo electrónico: dguardia@proyectoideas.com 

Página Web www.ideasdevelopers.com 

Nombre del consultor: ITS Holding Services, S.A. 

Registro del Consultor: IRC-006-14 
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3. INTRODUCCIÓN  

 

La Promotora Cala Development Corp., sociedad anónima debidamente inscrita con el Folio 

No. 155734160, de la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público, ha 

contratado los servicios de la empresa consultora ITS Holding Services, S.A. para la 

elaboración y presentación del Estudio de Impacto Ambiental, denominado “Edificio de 

apartamentos Cala”, que incluye la caracterización de los componentes físicos, biológicos 

y sociales del sitio, identificación y evaluación los impactos potenciales, con el fin de 

establecer medidas que contribuyan a disminuir, controlar o eliminar los efectos adversos 

que podrían ser causados por la ejecución de la obra. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se entrega al Ministerio de Ambiente como 

requisito fundamental el desarrollo del proyecto y que este se lleve a cabo de una manera 

sostenible, al reducir o evitar los posibles efectos negativos, afectando en la menor medida 

posible el ambiente y la salud pública, a la vez que se busca potenciar los efectos positivos 

para los factores socioeconómicos y ambientales. 

 

El EsIA se elaboró de acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, que 

reglamenta lo concerniente a la elaboración y presentación de los Estudios de Impacto 

Ambiental, y nos indica los criterios de protección ambiental a fin de ratificar la categoría de 

un Estudio de Impacto Ambiental. Siendo en este caso un proyecto Categoría I, teniendo 

en cuenta que los impactos ambientales generados son de carácter bajo o leves, es decir 

negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales. 

 

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

Alcance del EsIA 

El alcance físico del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se proyecta sobre el 

área de influencia directa (globo de terreno de la obra), localizado en el corregimiento de 

Juan Díaz, distrito y provincia de Panamá, Finca N°30138979, con una superficie de 
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3,035.52 m², en sus diferentes etapas de desarrollo que van desde su planificación hasta el 

abandono (de darse el caso). 

 

Por otro lado, el alcance de este estudio es el de describir de manera integral, las 

características del entorno físico, posibles impactos y sus respectivas medidas de mitigación 

de acuerdo con las actividades que serán ejecutadas en sus diferentes etapas y la 

percepción ciudadana de la población más cercana al proyecto. 

 

Objetivos del EsIA 

Objetivo General: Identificar y evaluar los potenciales efectos ambientales, tanto positivos 

como negativos, que pueda generar la ejecución del proyecto denominado “Edificio de 

apartamentos Cala”, sobre su entorno, así como establecer las correspondientes medidas 

de prevención, mitigación y/o compensación de los impactos ambientales negativos, y a la 

vez, optimizar los efectos positivos; los cuales tendrán incidencia sobre las condiciones 

ambientales y sociales del área de influencia. 

 

Objetivos Específicos: 

• Caracterizar el área de influencia directa e indirecta del proyecto. 

• Establecer un criterio técnico-científico amplio e integrado de los impactos 

potenciales sobre el medio natural y social. 

• Considerar los impactos positivos y negativos que generará este proyecto sobre los 

recursos ambientales y sociales del área. 

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que incluya y detalle medidas de 

prevención, reducción y mitigación de los potenciales impactos negativos, con el fin 

de mitigar las acciones de carácter negativo que puedan derivarse y a la vez 

potenciar los efectos positivos de este proyecto. 

 

Metodología para la realización del EsIA 

Para el desarrollo del presente estudio, es necesario basarnos en los lineamientos 

establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, y otras normas legales 

ambientales y de seguridad ocupacional, aplicables en la República de Panamá. 
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La metodología utilizada para la elaboración de este estudio incluye visitas al sitio para 

observar las condiciones actuales en la que se encuentra el área de influencia, en donde 

se realiza lo siguiente:  

• Inspección en campo para levantamiento de datos de línea base de las condiciones 

de flora y fauna más relevantes. 

• Análisis de los aspectos socioeconómicos del área. 

• Realización de monitoreos ambientales como parte de la línea base. 

 

Adicional, se realizó la revisión de datos bibliográficos y estudios técnicos realizados en el 

sitio. 

Los datos obtenidos de los análisis realizados permiten predecir el esquema del proyecto, 

luego de identificar, evaluar y describir los impactos ambientales que producirá el proyecto 

en su entorno al ser ejecutado. 

El esquema de proyecto/predicción de los impactos incluye: 

• La definición del entorno del proyecto su descripción y análisis. 

• La predicción de los efectos que el proyecto podría generar sobre el medio con la 

identificación de las acciones del proyecto 

• La identificación de relaciones causa-efecto entre las acciones del proyecto y los 

factores del medio 

• La valoración cuantitativa de la influencia sobre el ambiente 

• La definición de las medidas correctivas 

• Los procesos de participación ciudadana 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

 

Esta metodología fue implementada en un periodo de aproximadamente tres (3) semanas, 

durante las cuales se aplicaron distintas técnicas para la identificación de los aspectos 

ambientales y sociales que formaron la base de datos:   

• Los aspectos sociales fueron cubiertos vía sondeo de opinión mediante la aplicación 

de encuesta informativa en concordancia con el Plan de Comunicación, presentado 

a la comunidad por medio de sondeo de opinión (encuestas informativas). 
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• Los aspectos físicos y biológicos se determinaron en forma directa, a través de 

observaciones realizadas durante las inspecciones en campo y de forma indirecta, a 

través de las consultas realizadas a las distintas fuentes bibliográficas de apoyo.  

• La referencia geográfica se registró con el apoyo de un GPS (Sistema de 

Posicionamiento Global, por sus siglas en inglés), con sistema de coordenadas 

WGS-84. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

De forma general, el proyecto consiste en la construcción de un edificio de apartamentos 

de 10 niveles compuesto de sótano, planta baja (lobby), 7 niveles para apartamentos (2 

apto/nivel), y un cuarto de máquina/techo. Todo esto se desarrollará dentro de la Finca, 

N°30138979, parcela MD-1-08, en un área de: 3,035.52 m², ubicada dentro de la 

Urbanización Santa María Golf & Country Club, Corregimiento de Juan Díaz, Distrito y 

Provincia de Panamá, propiedad de Ideal Living Corp., la cual, a través de su representante 

legal, ha otorgado autorización al Promotor para la ejecución de la obra. Ver Anexo No. 1 

 

4.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

 

Objetivos: 

• Construir una edificación de 10 niveles para ocupación residencial y otras facilidades 

para la recreación y el convivio diarios de las personas que adquieran estas 

propiedades. 

• Cumplir con las demás leyes, decretos, reglamentos y normas aplicables a este tipo 

de proyecto ya sean de ambiente o seguridad. 

 

Justificación: 

Ofrecer una nueva oferta residencial como parte del Complejo Residencial Santa María Golf 

& Country Club. Presentado un edificio con los más altos estándares y cerca de una cancha 

de golf y otros espacios recreativos, todo esto dentro de una zona exclusiva. 
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4.2. Mapa a escala, que permita visualizar la ubicación geográfica, de la actividad, obra 

o proyecto y su polígono 

El proyecto será desarrollado sobre la Finca N°30138979. ubicada dentro del Complejo 

Residencial Santa María Golf & Country Club, Corregimiento de Juan Díaz, Distrito y 

Provincia de Panamá. 

FIGURA 1. Vista Satelital del área del proyecto 

 

Fuente: Adaptado de Google Earth 

El mapa a escala se encuentra adjunto en el Anexo No. 6. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto, y de todos 

sus componentes. 

TABLA 2. Coordenadas UTM del polígono (WGS84) 

POLÍGONO 

PUNTO NORTE (m) ESTE (m) 

P1 998286.21 670570.87   

P2 998257.99 670532.04   

P3 998309.14 670494.86   

P4 998337.36 670533.69   

Fuente: Empresa promotora 
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FIGURA 2. Ubicación Regional del proyecto 

 

Fuente: Promotora
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4.3. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

En los siguientes puntos se describen las fases principales del proyecto a desarrollar. 

 

4.3.1. Planificación 

 

Durante esta fase se desarrollan aquellas actividades que permiten la ejecución del proyecto 

en el marco legal, técnico, ambiental, económico y social, como: trámite de aprobación del 

presente documento (EsIA), para cumplir con los requisitos de permisos exigidos por las 

autoridades competentes. 

 

Su objetivo es definir las actividades a realizar y los recursos necesarios para el desarrollo 

del proyecto. Las actividades para contemplarse y las cuales serán de importancia para la 

ejecución de las fases subsecuentes son el análisis del alcance del proyecto, las 

estimaciones de costos y recursos, la definición del plan de trabajo, insumos, materiales y 

herramientas necesarias, lista del personal técnico y profesional para realizar los trabajos 

correspondientes. 

 

Con base en lo anterior, el Promotor supervisará todos los trabajos contemplados, de 

manera de que se ejecuten de forma correcta y en cumplimiento de las leyes aplicables al 

proyecto. 

 

Dentro de actividades realizadas para la planificación se encuentran los siguientes: 

• Levantamiento de información en campo 

• Análisis de información de trabajo 

• Preparación del plan de trabajo 

• Presupuestos preliminares 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

 

4.3.2. Construcción/ejecución detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 
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directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, 

vías de acceso, transporte público, otros) 

 

Tal y como se ha mencionado, el proyecto consiste en la construcción de un edificio de 

apartamentos de 10 niveles compuesto de sótano, planta baja (lobby), 7 niveles para 

apartamentos (2 apto/nivel), y un cuarto de máquina/techo.  

 

 Todo esto se desarrollará dentro de la Finca, N°30138979, parcela MD-1-08, en un área 

de: 3,035.52 m², ubicada dentro de la Urbanización Santa María Golf & Country Club, 

Corregimiento de Juan Díaz, Distrito y Provincia de Panamá, propiedad de Ideal Living 

Corp., la cual, a través de su representante legal, ha otorgado autorización al Promotor para 

la ejecución de la obra. Ver Anexo No. 1. Documentos legales 

 

El lote fue entregado nivelado y con las conexiones a los sistemas de agua potable, aguas 

pluviales y aguas sanitarias. Ver Anexo No. 15. Vistas Fotográficas 

 

El edificio será construido de mampostería, con la estructura y losas de concreto reforzado. 

La fachada será de bloque o material liviano revestido y las ventanas serán de aluminio o 

pvc con vidrio.  

 

Para iniciar y organizar los trabajos dentro del área del proyecto, se hará necesario la 

instalación de un área dentro del polígono (campamento), que servirá como oficinas para el 

personal administrativo, almacén para el acopio de los materiales e insumos que se 

necesitarán para el desarrollo de la obra, otras estructuras para el comedor y vestidor de 

los trabajadores.  

 

Entre los equipos por utilizar están: camión volquete, retroexcavadora, minicargadores, 

mezcladora de concreto, andamios, carretillas, palas, concreteras móviles, telehander, 

camiones tipo volquete, andamios, grúa torre, máquinas de soldar, formaletas de madera y 

metálicas, herramientas de mano, taladros, martillos, etc. 
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Durante la etapa de construcción se trabajará con cuadrillas de estructura y albañilería de 

entre 20 y 40 trabajadores. Las instalaciones de acabados serán realizadas con personal 

capacitado para los distintos sistemas instalados.  El tiempo aproximado de construcción es 

de 18 meses, desglosados de la siguiente manera: etapa de fundaciones (3 meses), etapa 

de estructura (6 meses), la etapa de albañilería y cerramiento (6 meses) y la etapa de 

acabados interiores debe tomar 3 meses. 

 

Los insumos empleados durante la etapa de construcción procederán de los comercios 

locales, entre los cuales se encuentran: cemento, agregados, bloques, varillas, madera, 

pintura, acero además de piedra, formaletas, andamios, cables, tuberías, materiales para 

acabados entre otros. 

 

La ejecución de las obras será realizada por personal idóneo. Durante esta fase, se planea 

trabajar de lunes a viernes en horarios diurnos de 7:00 am a 4:00 pm y los sábados de 7:00 

am a 3:00 pm para reducir las posibles molestias causadas por las obras y movimiento de 

equipos y maquinarias en el área. En caso de requerirse movimiento de materiales en 

horarios fuera de los establecidos, se solicitarán los permisos a las entidades 

correspondientes y estarán sujeto a su aprobación. 

 

Las necesidades de servicios básicos durante la construcción serán: 

- Agua potable: el lote fue entregado con la conexión al sistema de agua potable existente 

en el Complejo Residencial Santa María Golf & Country Club. Se utilizarán conexiones 

temporales para el suministro de agua. Adicional, se comprarán bidones de agua para el 

abastecimiento de agua para el consumo de los trabajadores. 

- Energía eléctrica: durante la etapa de construcción se utilizará la energía eléctrica 

proveniente de la empresa ENSA. Se utilizarán conexiones temporales para el suministro 

de luz. 

- Aguas Servidas: durante la etapa de construcción, las aguas servidas serán manejadas a 

través de letrinas portátiles. 

- Vías de Acceso: se puede acceder al área mediante la calle de Llano Bonito, Corredor Sur 

y calle hacia el embarcadero de Juan Díaz. 
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- Transporte Público: Para acceder al proyecto están disponibles líneas de transporte 

selectivo proporcionado por los servicios de taxi de la zona y por medio de vehículos propios. 

 

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros). 

 

Una vez culminada la etapa de construcción, se inicia la operación de este, el cual consiste 

en el equipamiento del edificio, venta y ocupación de los apartamentos (14 unidades 

unifamiliares en total). 

Durante la parte operativa se calcula la generación aproximadamente 20 a 40 empleos 

directos, encargados de la administración y mantenimiento del edificio.  

 

En cuanto a los servicios básicos durante la operación están: 

 

- Agua potable: se cuenta con la conexión al sistema de agua potable existente en el 

Complejo Residencial Santa María Golf & Country Club y brindada por el IDAAN. En Anexo 

No. 7, se presenta Nota N°07 Cert-DNING del IDAAN, que certifica el lote servido de 

servicios básicos de alcantarillado y sistema de agua potable, para la parcela N°MD-1. Es 

importante resaltar que, el proyecto será construido sobre la Finca No. 30138979 

(identificada como la parcela MD-1-08), la cual está ubicada dentro del proyecto Parcela 

No. MD-1 denominado Lake View, ubicado dentro de la urbanización Santa María Golf & 

Country Club (ver Anexo No. 16 Zonificación Parcela MD de Santa María Golf & Country 

Club aprobada por el MIVIOT).  

- Energía eléctrica: la empresa Electra Noreste, S.A. (ENSA) es la empresa encargada de 

suministrar la energía eléctrica. El Promotor se encargará de llevar a cabo los trámites 

necesarios para la conexión requerida. 

- Aguas Servidas: las aguas servidas serán manejadas a través de la Planta de Tratamiento 

existente en el Complejo Residencial Santa María Golf & Country Club. Ver anexo No. 16, 

Nota N°07 Cert-DNING del IDAAN. 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 26 de 362 

- Vías de Acceso: se puede acceder al área mediante la calle de Llano Bonito, Corredor Sur 

y calle hacia el embarcadero de Juan Díaz. 

- Transporte Público: Para acceder al proyecto están disponibles líneas de transporte 

selectivo proporcionado por los servicios de taxi de la zona y por medio de vehículos propios. 

 

Durante la operación del proyecto, habrá generación de desechos sólidos, para lo cual se 

contará con una tinaquera general y se contratarán los servicios de una empresa privada 

para la recolección de los desechos tal y como se realiza según las normas establecidas 

dentro del Complejo Residencial. 

 

4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

Finalizada la etapa de construcción, se procederá a realizar la limpieza de las áreas, 

clasificación de los materiales y se contratará una empresa para la recolección de los 

desechos generados y materiales con opción de reciclaje. La maquinaria será sacada del 

sitio y se procederá a la siembra de las áreas verdes con especies ornamentales. De forma 

simultánea se estarán solicitando los permisos pertinentes de las instituciones como el 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, Municipio de Panamá entre otros, para la 

ocupación de la edificación. 

En caso de paralización de la obra / abandono por casos fortuitos, el Promotor deberá 

comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, y deberá acogerse al proceso de abandono 

que en ese momento esté vigente. Se procederá con el desmontaje de las edificaciones y 

sus componentes, y se deberá adecuar el terreno por medio de la ejecución de un plan de 

abandono, de manera que las condiciones ambientales preexistentes al desarrollo del 

proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su condición previa a la realización de este. 

En todo caso el Promotor deberá acogerse a la legislación vigente con respecto a este tema. 

 

4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases. 

El proyecto tendrá una duración estimada de 18 meses, desde los preliminares hasta la 

entrega del mismo, se presenta a continuación el cronograma de ejecución de las 

actividades necesarias para el desarrollo de la obra.
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TABLA 3. Cronograma de actividades 

Fases 
Tiempo de ejecución establecido (meses) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Fundaciones                   

Estructura                   

Albañilería y 

cerramiento 

                  

Acabados 

interiores 

                  

Fuente. Promotor 

 

4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (Ge).  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección de 

desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

 

4.5.1. Sólidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se generan desechos sólidos. Durante esta etapa 

los esfuerzos se enfocan la elaboración de diseños conceptuales, planos, estudios, y 

gestiones de obtención de permisos para dar inicio proyecto. 

 

Construcción: 

En la etapa de construcción los desechos sólidos generados serán principalmente de dos 

clases: 
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• Producto de las construcciones en general tales como: grava, caliche, tierra, restos de 

insumos como bloques, tuberías, etc. Su disposición deberá ser en un lugar adecuado 

y señalizado para su posterior recolección por una empresa autorizada. 

 

• Todos aquellos provenientes de las actividades propias de los trabajadores (restos de 

comida, plásticos, latas, etc.). Para el manejo de los desechos se contará con 

recipientes con cartuchos, debidamente señalizados, un área con una tinaquera 

general para su disposición temporal en la obra y posteriormente su traslado hacia un 

vertedero autorizado. El Plan de Manejo Ambiental incluye medidas con respecto al 

tema. 

 

Operación: 

Durante la etapa operativa del proyecto serán generados desechos de tipo doméstico, al 

igual que restos del mantenimiento y limpieza de las áreas. Estos serán dispuestos en áreas 

establecidas (tinaquera) y su recolección será realizada por una empresa autorizada. 

 

Se debe contar y exigir con los kits de atención de derrames, tales como pads absorbentes 

en caso de darse derrames de hidrocarburos por parte de las actividades de mantenimiento. 

 

Abandono: 

Durante la etapa de abandono serán generados desechos sólidos correspondientes al 

proceso de retiro de equipos e infraestructuras además de todos aquellos provenientes de 

las actividades de los trabajadores, el manejo de estos estará a cargo del Promotor del 

proyecto y la disposición final será por una empresa autorizada. 

 

4.5.2. Líquidos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación, el proyecto no generará ningún tipo de desechos líquidos, 

ya que esta fase se enfoca en realizar las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, 

elaboración de planos y estudios pertinentes. 
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Construcción: 

En esta etapa, se generarán residuos líquidos provenientes de las necesidades fisiológicas 

de los trabajadores, para lo cual se instalarán letrinas portátiles dependiendo de la cantidad 

de mano de obra, y el mantenimiento deberá ser realizado por una empresa acreditada para 

dicho fin.  

 

Como medida adicional, durante esta etapa no se permitirá realizar la limpieza de ningún 

equipo, piezas o maquinarias en las áreas donde se realice el proyecto, con el fin de evitar 

la contaminación del suelo, drenajes pluviales y cuerpo de aguas cercanos a causa de 

residuos de cemento, aceites, lodos, sedimentos y otros residuos que podrían generarse 

durante esta fase. De ser necesario se implementará la construcción de una noria de 

acopios de sedimentos in situ, la cual consiste en adecuar un área con contención dentro 

del polígono del proyecto, donde se depositan las aguas con cemento, se espera que se 

evapore el agua contenida para la posterior recolecta del material sólido restante, lo que 

denominan caliche. 

 

En términos generales, se puede afirmar que el desarrollo del proyecto no generará 

desechos líquidos significativos. 

 

Operación: 

Durante la etapa de operación, el proyecto contará con servicios sanitarios y se realizará la 

conexión directa al sistema de alcantarillado existente. 

 

Abandono: 

Durante la etapa de abandono los desechos líquidos serán generados por las actividades 

de los trabajadores, el manejo de estos estará a cargo del Promotor del proyecto mediante 

el alquiler de sanitarios portátiles. 
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4.5.3. Gaseosos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación, el proyecto no generará desechos gaseosos, ya que en 

esta fase se realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de 

planos y estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

En la etapa constructiva del proyecto la generación de desechos gaseosos será producto 

de la combustión internas de las maquinarias y vehículos, utilizados. Esta generación será 

puntual, temporal y condicionada a los trabajos que se realicen. 

 

Operación: 

Durante esta fase la fuente de emisiones será por los motores de los equipos necesarios 

para las operaciones del edificio.  

 

Abandono: 

Generación condicionada a la utilización de maquinaria y vehículos a motor.  Se deberán 

realizar los mantenimientos periódicos para mantener los equipos en buenas condiciones. 

 

4.5.4. Peligrosos 

 

Planificación: 

Durante la fase de planificación, el proyecto no generará desechos peligrosos. 

 

Construcción: 

La generación de desechos peligrosos se limita a aquellos que pudieran generarse por el 

mantenimiento de maquinaria y equipos, o de la recarga inapropiada de combustible, o por 

el manejo inapropiado envases de pinturas, aceites o lubricantes. Para estos se deberá 

contar con tanques con tapa debidamente rotulados, y deberán ser almacenados en lugares 
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señalizados, con tina de contención hasta su retiro final del proyecto, por una empresa 

legalmente autorizada. 

 

Operación: 

La generación de desechos peligrosos durante esta fase serán aquellos relacionados al 

mantenimiento de equipos o por el manejo inapropiado envases de pinturas, aceites o 

lubricantes. Para estos se deberá contar con tanques con tapa debidamente rotulados, y 

deberán ser almacenados en lugares señalizados, con tina de contención hasta su retiro 

final del proyecto, por una empresa legalmente autorizada. 

 

Abandono: 

En caso de darse un abandono, la generación de este tipo de desechos estará 

condicionados a la utilización de maquinaria en el sitio, así como la realización de los 

mantenimientos correspondientes. Para tal caso, los desechos producto de fugas 

imprevistas o mantenimiento de la misma, serán depositados en recipientes rotulados, con 

tapa y contención, y se contratará a una empresa especializada para el retiro de estos 

desechos. 

 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto vigente, aprobado 

por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesta 

a desarrollar. 

 

El uso de suelo de la Finca es RM2 (residencial de alta intensidad), según plano aprobado, 

Nota N °14.1302-742, de 2014, (MIVIOT). Ver Anexo No. 13. Anteproyecto aprobado. 

Adicional se adjunta las hojas de la parcela MD de Santa María aprobada por el MIVIOT, 

en donde se indican el uso de suelo de los lotes de la parcela antes mencionada. 

 

4.7. Monto global de la inversión 

 

La inversión estimada para el desarrollo de la obra es de Diez millones con cero centavos 

de dólares (B/.10,000,000.00). 
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4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

 
- Ley No. 41 de 1 de julio de 1998. “Ley General del Ambiente”.  

- Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023. “Por la cual se reglamenta el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. 

- Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999, por la cual se sanciona a 

aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, obras o proyectos 

públicos o privados sin EsIA.  

- Ley 14 de 18 de mayo de 2007. “Que adopta el Código Penal”, Título XIII Delitos 

contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial.  

- Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947. Código Sanitario, por la cual se regula todo 

lo referente a salubridad, higiene pública, medicina preventiva y curativa y disposición 

final de los desechos líquidos.  

- Decreto Ejecutivo No.306 de 4 de septiembre de 2002. “Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales”.  

- Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero Por el cual se determina los niveles de ruido para 

las áreas residenciales e industriales. 

- Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 sobre Higiene y seguridad 

ocupacional en ambientes de trabajo donde se genera ruido.  

- Reglamento Técnico DGNIT-COPANIT 39-2000. Agua. Descargas de efluentes 

líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales o alcantarillado.  

- Resolución No. 506 de 6 de octubre de 2000, por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNIT-COPANIT-45-2000. Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se generen vibraciones con el 

fin de proteger la salud de los trabajadores y mejorar las condiciones de seguridad e 

higiene en los diferentes centros de trabajo.  

- Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de Febrero de 2008. “Que reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.”  
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- Decreto No.384 de 16 de noviembre de 2001. Por la cual se reglamenta la Ley 33 e 

1987, que fija normas para controlar los vectores del dengue.  

- Código de Trabajo de la República de Panamá.  

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

En el siguiente capítulo será realizada la descripción del ambiente físico donde será 

desarrollado el Proyecto. Se incluirá información correspondiente a la línea base: calidad de 

aire, ruido, olores, y existencia de cuerpos de agua, entre otros aspectos. 

 

5.1.1. Formaciones geológicas regionales. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.1.2. Unidades geológicas locales 

 

La formación encontrada en sitio está compuesta por: 

 

Sedimentos Holocenos (Qa): 

Sedimentos Holocenos, no diferenciados, principalmente aluvión o relleno.  

 

Formación Panamá, facies marino (Tpm)  

Formación Panamá, facies marina, Oligocena inferior a superior. Arenisca tobácea, lutita 

tobácea, caliza algácea y foraminífera. Lutita arenosa en la parte basal en el sinclinal 

Quebrancha. 

 

 Estos materiales se encuentran en diversos grados de meteorización. El sitio presenta un 

perfil de meteorización gradual, típica en áreas de clima tropical: las rocas sanas a cierta 

profundidad se van convirtiendo en rocas cada vez más meteorizadas hacia la superficie, 

donde usualmente se presentan como suelos residuales completamente meteorizados 
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FIGURA 3. Ubicación del terreno del proyecto dentro de la formación 

   

Fuente: Estudio Geotécnico Edificio Cala / Ingenieros Geotécnicos, S.A. 
 

5.1.3. Caracterización geotécnica 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.2. Geomorfología 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.3. Caracterización del suelo 

 

El 5 de mayo de 2023, se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de suelo del 

polígono en estudio, tomando como referencia los parámetros y límites establecidos en el 

Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental 

de Calidad de Suelos para diversos usos.  
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De acuerdo a lo resultados obtenidos, todos los parámetros, están dentro de los límites 

permitidos en el Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero de 2009. Estos fueron los datos 

obtenidos: 

 

TABLA 4. Resultado de análisis de la muestra de suelo1F

2 

# de 

Muestra 
ID ADH MO pH IAM Textura % 

3722-23 Futura 

ubicación de 

transformador 

eléctrico 

28,86 

µg/g 
3,38% 

7,22 

UpH 
8,53 

Color Arena Arcilla Limo 

7,5 YR-

4/3t 

Brown 

55,50 24,70 19,90 

Fuente. Reporte de Muestreo y Análisis de Suelos / Envirolab 

 

Para mayor información ver el Anexo No. 8. Mediciones ambientales. 

 

 Según el Mapa Fertilidad de Suelo (IDIAP 2006), el suelo de la unidad se caracteriza por 

textura Franco Arenoso. 

 

FIGURA 4. Mapa de Fertilidad 

 

Fuente: http://www.cich.org/publicaciones/05/idiap-mapas-fertilidad.pdf 

 

 

2 ADH: Actividad de la Enzima Deshidrogenasa; MO: Materia Orgánica|; pH: Potencial de Hidrógeno: IAM: 
Índice de actividad microbiana 

Proyecto 
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5.3.1. Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, obras o 

proyectos que impliquen la modificación de la terracería natural del terreno y/o los 

estratos.  

 

Como parte de los estudios técnicos, se procedió a realizar un Estudio Geotécnico en el 

área en estudio con el objetivo de determinar las características de los materiales geológicos 

en el sitio, de manera que se pueda diseñar la estructura de modo confiable. 

 

Para tal fin fueron realizadas cinco (5) perforaciones con equipo mecánico. Las 

perforaciones se extendieron hasta la profundidad necesaria para identificar los materiales 

geológicos que inciden sobre el proyecto. Las perforaciones atravesaron las diferentes 

fronteras de los materiales y se extendieron hasta alcanzar el material firme y/o la roca sana 

del sitio. Para mayor información y ver las secciones geológicas de los puntos perforados 

ver Anexo No.11. Estudio Geotécnico. 

 

Además, se realizaron ensayos de laboratorio en muestras de suelo y roca: contenido de 

humedad, límites de Atterberg, gradaciones y compresión simple en roca. 

 

De acuerdo con los resultados la estratigrafía del sitio, los principales estratos encontrados 

en el sitio y caracterizados fueron los siguientes; material de relleno, sedimento fluvial, roca 

meteorizada y roca sana.  

 

-Material de Relleno  

El estrato de material de relleno se caracteriza por presentar limo y limo con fragmentos 

de roca.  

-Sedimento Fluvial  

El estrato de sedimento fluvial se caracteriza por presentar los siguientes subestratos: 

limo arenoso, arena limosa y lama del pacífico. 

-Roca Meteorizada 

 La roca meteorizada del área corresponde a un tipo de roca meteorizado de la 

Formación Panamá Facies Marina 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 37 de 362 

5.3.2. Caracterización del área costera marina 

 

No aplica. El proyecto se desarrollará en un área lejana a la zona costero-marina. 

 

5.3.3. Descripción del uso del suelo 

 

El proyecto se encuentra ubicado dentro del Complejo Santa María Golf & Country Club, el 

cual consiste en un conjunto residencial compuesto edificios, condominios, campos de golf, 

y otras facilidades. Por lo tanto, se mantiene el uso de suelo residencial del área.  

 

5.3.4. Capacidad de uso y aptitud. 

 

De acuerdo con el mapa de capacidad agrológica de Panamá, el área del proyecto está 

dentro del suelo tipo VI: No arable, con limitaciones severas, apta para bosques, pastos, 

tierras de reservas. 

 

FIGURA 5. Mapa de Capacidad de Uso de Suelo y Aptitud 

  

Fuente: 

https://www.arcgis.com/apps/mapviewer/index.html?layers=b3c1d9bc65c24065a59e6f7a4

37b293f 

Proyecto 
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5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad 

 

El proyecto será desarrollado en la Finca No. 30138979, lote SM, parcela MD-1-08, código 

de ubicación, ubicada dentro de la Urbanización Santa María Golf & Country Club, 

Corregimiento de Juan Díaz, Distrito y Provincia de Panamá 

 

Los linderos son los siguientes: 

• Norte: Vía interna de Santa María Golf & Country Club 

• Sur: Vía interna de Santa María Golf & Country Club y lote SM, parcela MD-1-06 

• Este: Lote SM, parcela MD-1-09 

• Oeste: Lote SM, parcela MD-1-07 

 

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

 

El área establecida para el proyecto se encuentra totalmente nivelado. No se consideran 

sitios propensos a erosión y deslizamientos. 

 

5.4. Descripción de la topografía 

 

Tal y como se ha mencionado anteriormente, el lote en donde se desarrollará el Proyecto 

posee una topografía totalmente plana, debido a las actividades de nivelación realizadas 

antes de adquirirse el mismo.  

 

5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes a una escala que permita su visualización. 

 

En el Anexo No. 6, se adjunta el plano topográfico del área, con las cotas existentes. 

 

5.5. Aspectos climáticos 
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El área en estudio pertenece a bosques húmedo, los cuales constituyen las zonas de vida 

más extendidas en las tierras bajas de Panamá, abarcando aproximadamente el 62% 

(46,509 km2) de la superficie total de la República, hasta una elevación aproximada de 400 

a 600 msnm, y un Clima tropical con estación seca prolongada. 

 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

 

De acuerdo con la clasificación de climas de McKay, el área en donde se desarrollará el 

proyecto se clasifica como Clima tropical con estación seca prolongada. Es cálido, con 

temperaturas medias de 27 a 28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores 

a 2,500 mm son los más bajos de todo el país, los cuales llegan a 1,122 en Los Santos.  

 

Este tipo de clima se presenta en el Valle de Tonosí, en las tierras bajas del derrame 

hidrográfico del golfo de Panamá, en las islas de este golfo y en las cuencas de los ríos 

Bayano, Chucunaque, Tuira y Sambú. La estación seca presenta fuertes vientos, con 

predominio de nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte evaporación. 

 

De acuerdo con el estudio de Zonas de Vida de Holdridge, el área se encuentra en el Bosque 

húmedo Tropical (bh-T), con una estación lluviosa de 6 a 7 meses (abril-diciembre), siendo 

octubre el mes más lluvioso. 

 

Para los datos climáticos actuales se tomaron en cuenta la data del Instituto de Meteorología 

e hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

En relación con la humedad, se tomará en cuenta los datos recabados por la estación de 

Pacora (ETESA), más cercana al sitio, en la última semana. 
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FIGURA 6. Humedad Relativa 

 

 

Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

Los datos de la presión barométrica fueron recabados de la estación El Naranjal, estación 

más cercana con data disponible. 

 

FIGURA 7. Presión barométrica 

 

Fuente. https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 
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5.5.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales del sitio de influencia.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.2.1. Análisis de Exposición.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.2.2 Análisis de capacidad adaptativa.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.2.3. Análisis de identificación de peligros o amenazas. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.5.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6. Hidrología 

 

El proyecto se desarrollará dentro del área perteneciente la cuenca No.144, Cuenca 

Hidrográfica Río Juan Díaz y entre Río Juan Díaz y Pacora. Esta cuenca presenta un área 

total de 334,39 km2. El río principal de esta cuenta es el río Juan Díaz con una longitud de 

22,50 km. 
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El cuerpo de agua más próximo es un lago artificial del campo de golf existente, ubicado 

hacia el Sureste, a 40 metros y separado del polígono en estudio por una calle de acceso y 

otro lote (parcela MD-1-07). 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

A pesar de que el lago artificial no se encuentra dentro o colindante al polígono en estudio, 

y como su nombre lo indica se usa para fines recreativos del deporte que se practica en el 

área; se realizó el muestreo y análisis de una muestra de este. De acuerdo a los resultados 

obtenidos, dos (2) parámetros, oxígeno disuelto y aceites y grasas, se encuentran fuera de 

los límites permitidos para el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se 

dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. A continuación, se 

muestran los resultados completos: 

 

FIGURA 8. Resultado de análisis de la muestra 

 

Fuente. Reporte de muestreo y análisis de aguas superficiales / Envirolab 
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5.6.2. Estudio Hidrológico. 

 

Punto no aplicable. El lago artificial fue creado con fines recreativos para la práctica de golf 

en el sitio. Su mantenimiento está a cargo de Santa María Golf & Country Club. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

 

No aplica. Ver comentario anterior 

 

5.6.2.2. Caudal ambiental y caudal ecológico. 

 

No aplica. Ver comentario en el punto 5.6.2. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua), indicando el ancho de protección de 

la fuente hídrica de acuerdo con legislación correspondiente. 

 

No aplica. No se identificó cuerpo de agua dentro o colindante al área del proyecto. Dicho 

esto, el punto no es aplicable. El lago artificial del campo de golf, se encuentra a una 

distancia aproximada de 40 metros y separada del lote por una calle interna y otro lote. 

 

5.6.3. Estudio hidráulico. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.4. Estudio oceanográfico. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.4.1. Corrientes, mareas y oleajes. 
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No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.5. Estudio de Batimetría.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.6. Identificación y caracterización de Aguas subterráneas.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuífero.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

5.7. Calidad de aire.2F

3 

 

Del 5 al 6 de mayo de 2023, se realizó el monitoreo de calidad de aire para identificar los 

niveles de Material Particulado (PM-10) existentes en el área. Para los fines, se realizó la 

medición con instrumento de lectura directa por 24 horas. El resultado obtenido para el 

material particulado (PM-10), fue de: 64,2 μg/m3. Para mayor detalle, ver Anexo No. 9 

 

5.7.1. Ruido. 

 

De igual forma, el 5 de mayo de 2023, se realizó el monitoreo de ruido ambiental en el área 

del proyecto por 24 horas. Los resultados obtenidos para el monitoreo en 24 horas realizado 

en el Punto fueron:  

 

 

 

 

3 Ver Anexo No. 9. Monitoreos Ambientales 
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TABLA 5. Resultados de la medición de ruido ambiental 

Localización 
Niveles de ruido (dBA) 

diurno nocturno 

Punto 1 59,0 50,0 

Observaciones: Paso continuo en la vía a corredor sur, ruido de aves e 

insectos en el momento de la medición. 

Fuente.  Informe de Ensayo de Ruido Ambiental / Envirolab 
 

5.7.2. Vibraciones. 

 

Tomando como referencia el informe No. 2024-007-A445, fue monitoreado 1 punto dentro 

del polígono a desarrollar, arrojando como eje dominante V = 1,379 en la frecuencia 14 Hz. 

Por lo tanto se puede concluir que los resultados obtenidos se encuentran por debajo del 

límite permisible. Ver Anexo 17. 

 

5.7.3. Olores Molestos. 

 

Durante la inspección en sitio no se percibieron olores molestos. Condición que no será 

alterada durante las etapas de construcción y operación, considerando el tipo de proyecto 

que se propone desarrollar.  

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En la siguiente sección, se describen las condiciones generales del ambiente biológico, 

observadas en el área del proyecto, especificando sus componentes de flora, fauna y 

ecosistemas.  
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6.1. Características de la flora 

 

No aplica. El área no tiene presencia de vegetación significativa, solo gramínea, ya que 

mantiene una intervención antropogénica previa (nivelación del terreno), amparada bajo el 

EsIA Categoría III, “Santa María Golf & Country Club Fase I”, con Resolución de aprobación 

DIEORA IA- 143 2008, del 22 de febrero de 2008. Ver Anexo No. 14. 

 

Ilustración 1. El área muestra intervención antropogénica previa. 

 

Fuente. ITS Holding Services, S.A. (Consultora) 

 

6.1.1. Identificación y categorización de formaciones vegetales con sus estratos e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 

Como se mencionó en el punto anterior, el terreno ha sido previamente impactado, por lo 

que la vegetación solo está conformada por gramínea. Se observan algunas palmas, pero 

las mismas no están dentro del polígono en estudio. 

6.1.2. Inventario Forestal aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción). 

 

No aplica al estado actual del terreno. 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a escala que permita su 

visualización. 

 

De acuerdo con el Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 2021, realizado por el 

Ministerio de Ambiente, el polígono en estudio corresponde a área poblada.  

 

FIGURA 9. Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra, 2021 

  

Fuente: Adaptado del Mapa de cobertura boscosa y uso de la tierra, 2021. Ministerio de Ambiente 

 

Se adjunta mapa de cobertura vegetal. Ver Anexo No. 6. Planos y mapas 

 

6.2. Características de la Fauna. 

 

Como se mencionó anteriormente, el terreno del proyecto mantiene intervención previa y 

carece de vegetación, por lo no se observó presencia de fauna  

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

En seguimiento a lo indicado en el punto anterior, no se identificó fauna en el sitio. 

 

ÁREA DEL PROYECTO 
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6.2.2. Inventario de especies en el área de influencia e identificación de aquellas que 

se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 

Debido al estado actual del terreno y la ausencia de vegetación, no se identificó fauna dentro 

del área en estudio. 

 

6.2.3. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

 

No aplica. Ver comentarios anteriores. 

 

6.3. Análisis de la representatividad de los ecosistemas en el área de influencia. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

6.4. Análisis de ecosistemas frágiles identificados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

El área del proyecto se encuentra ubicada en el corregimiento de Juan Díaz. Dicho 

corregimiento cuenta con una extensión de 35.6 km² y una población de aproximadamente 

100,636 habitantes. Este corregimiento limita con los corregimientos de Parque Lefevre, Río 

Abajo, Pedregal, Las Mañanitas y Pacora. 

 

El presente capítulo concentra la información socioeconómica y el plan de participación 

ciudadana realizado para el proyecto Edificio de apartamentos Cala, cuyo promotor es Cala 

Development Corp., y que fue desarrollado de acuerdo a lo que dicta el Titulo IV de la 

participación ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental, Capítulo I y Capitulo II del 

Decreto ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023.  



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 49 de 362 

7.1. Análisis del uso actual del suelo de la zona de influencia, obra o actividad 

 

El uso actual del futuro terreno es residencial, además existen proyectos urbanísticos en 

construcción y lotes destinados para el desarrollo de la zona. Tal y como se ha indicado 

anteriormente, se trata del Complejo Residencial Santa María Golf & Country Club, área 

cerrada conformada por condominios, edificios y casas. Adicional, se cuentan con otras 

amenidades como campo de golf y lagos artificiales.  

 

Ilustración 2. Vistas del uso de suelo colindante 

  

 Fuente. Consultora, 2023 

7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

El proyecto se encuentra ubicado en un complejo residencial con las facilidades propicias 

para este tipo de proyectos urbanísticos. El mismo se encuentra en el área conocida como 

Lake View, dentro de la Urbanización Santa María Golf & Country Club, Corregimiento de 

Juan Díaz, Distrito y Provincia de Panamá. En los siguientes puntos se describirán los 

aspectos socioeconómicos del corregimiento en donde se desarrolla el proyecto, y tomando 

como referencia la información recopilada en el Censo de Población y Vivienda del 2010. 

 

7.2.1. Indicadores Demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre otros.  
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El corregimiento de Juan Díaz, según datos del Censo de Población y Vivienda del 2010 

cuenta con una población de 100,636 habitantes de los cuales 47,244 son hombres y 53,392 

son mujeres, el índice de masculinidad del corregimiento de Juan Díaz es de 88.84. El 

corregimiento registro en ese momento un total de 28,184 viviendas, dando un promedio de 

habitantes por vivienda es de 3.6 personas. 

 

TABLA 6. Datos de distribución de la población 

CORREGIMIENTO POBLACIÓN HOMBRES MUJERES PROMEDIO DE 

HABITANTES 

POR VIVIENDA 

Juan Díaz 100,636 47,244 53,392 3.6 

Fuente: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA DEL 2010. 

 

La distribución de edad de la población del corregimiento de Juan Díaz según datos del 

Censo de Población y Vivienda del 2010, porcentaje de población menor de 15 años de 

21.26%, porcentaje de población de 15 a 64 años de 69.44%, porcentaje de población de 

65 y más años de 9.31%. Con una edad medida de la población de 33 años. 

 

TABLA 7. Distribución por edad de la población 

CORREGIMIENTO MEDIANA DE 
EDAD DE LA 
POBLACIÓN 
TOTAL 

PORCENTAJE 

DE POBLACIÓN 

MENOR DE 15 

AÑOS 

PORCENTAJE 

DE POBLACIÓN 

DE 15 A 64 

AÑOS 

PORCENTAJE 

DE POBLACIÓN 

DE 65 Y MÁS 

AÑOS 

Juan Díaz 33 21.26 69.44 9.31 

Fuente: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA DEL 2010. 

 

El corregimiento de Juan Díaz fue creado 14 de agosto de 1913, ubicada en la zona sur -

este del área metropolitana del país. Para el 2010 en el Censo de Población y Vivienda el 

corregimiento de Juan Díaz contaba con porcentaje de población indígena de 1.58% y 

porcentaje de población negra o afrodescendiente de 19.96%. 
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TABLA 8. Distribución étnica y cultural 

CORREGIMIENTO PORCENTAJE DE 
POBLACIÓN 
INDÍGENA 

PORCENTAJE DE 

POBLACIÓN NEGRA O 

AFRODESCENDIENTE 

Juan Díaz 
1.58 19.96 

Fuente: CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA DEL 2010. 

 

7.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.2.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 

desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 

entre otros 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.2.4. Indicadores sociales relevantes del área de influencia (educación, salud, 

vivienda, índice de desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades 

básicas, seguridad ciudadana en entornos sociales difíciles. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del plan de 

participación ciudadana)  

 

El plan de participación ciudadana del proyecto “Edificio de apartamentos Cala” cumple con 

lo establecido en el del Decreto ejecutivo No.1 del 1 de marzo de 2023, tomando en cuenta 

que el proyecto es categoría I, se escogieran como herramientas de campo la utilización de 

entrevistas con una muestra estadística y la utilización de una volante informativa con los 
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datos que establece la normativa deben estar incluidos para el conocimiento de la población 

y autoridades locales dentro del área de influencia. 

 

OBJETIVO  

• Divulgar y distribuir a la población la mayor información sobre las características del 

proyecto. 

• Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía. 

• Identificar los posibles impactos que pueda generar el proyecto a la población. 

 

METODOLOGIA 

El día 19 de junio 2023, se realizó una gira a campo para informar a la comunidad colindante 

al proyecto y obtener la percepción local de la obra. Se visitó el complejo residencial Lake 

View dentro de la Urbanización Santa María Golf & Country Club; además del acercamiento 

a la Junta Comunal y la casa de Paz del corregimiento de Juan Díaz. 

• Aplicación de entrevistas de opinión ciudadana: La herramienta de recolección 

funciona como un cuestionario con preguntas abiertas y cerradas que busaca 

conocer datos de la población dentro del área de influencia directa, información sobre 

la evaluación ambiental de la población y la percepción social del proyecto. Se 

aplicaron un total de 80 entrevistas a la ciudadanía. 

• Entrega de volantes informativas: con el fin de divulgar el proyecto a la ciudadanía 

se hizo entrega de un volante informativo a la población dentro del área del proyecto; 

la volante cuenta con datos de la empresa consultora para solicitar mayor información 

del Estudio de Impacto Ambiental; además como parte del proceso de consulta 

ciudadana se visitó la Junta Comunal y la casa de Paz del corregimiento Juan Díaz 

se hizo entrega de volante (ver recibido de la volante en los anexos). 

 

Muestra de la entrevista 

A continuación, se señala la metodología utilizada para la selección de la muestra: 
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Para la participación ciudadana se estimó una muestra poblacional del complejo Lake View, 

dentro de la Urbanización Santa María Golf & Country Club, Corregimiento de Juan Díaz, 

Distrito y Provincia de Panamá, debido al crecimiento poblacional de esta área privada y la 

falta de información demográfica especifica del sector, se solicitó información acerca de la 

cantidad de residencias, la zona de influencia está compuesta por 7 edificios con 20 

apartamentos, danto un total de viviendas para el complejo Lake View de 140 en total. 

 

Cálculo de la muestra poblacional recomendada o mínima. 

El cálculo de la muestra poblacional, para determinar el grado de representatividad de la 

población, se utilizó la siguiente fórmula:   

 

𝑛 =
𝑘2 ∗ p ∗ q ∗ N

(𝑒2 ∗ (𝑁 − 1)) + 𝑘2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 =

1.692 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 140

(0.0.92 ∗ (140 − 1)) +  1.69 ∗ 0.5 ∗ 0.5
= 𝟓𝟒 

Fuente: https://www.feedbacknetworks.com/cas/experiencia/sol-preguntar-calcular.html 

 

Dónde:  

N: Es el tamaño de la población o universo (número total de posibles entrevistados). En este caso se tomó 

la población del complejo residencial Lake View dentro de la Urbanización Santa María Golf & Country Club, 

corregimiento de Juan Díaz, distrito y provincia de Panamá, correspondiente a 140 viviendas. 

k: Es el valor del número de unidades de desviación estándar para una prueba de dos colas con una zona 

de rechazo igual a alfa. En este caso es de 91%, correspondiente a un valor 1.69 como nivel de confianza. 

e: Error de muestreo, valor asignado de 0.09%. 

p: Probabilidad de que ocurra, con un valor de 0.5. 

q: Probabilidad de que no ocurra, con un valor de 0.5. 

n: Es el tamaño de la muestra recomendado (número de entrevistados mínimos que se debían realizar).  

 

Como se pudo apreciar, “n” dio un valor de 54 entrevistas; sin embargo, se amplió la muestra 

debido a la disponibilidad de las personas. 

 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA CON RESPECTO 

AL PROYECTO. 
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Es importante señalar que el área donde se pretende desarrollar el proyecto es un 

residencial con medidas de seguridad que limitan el acceso a personal no autorizado; por 

lo cual se recibieron entrevistas de los residentes de manera virtual por correo electrónico, 

ya que no contaban con disponibilidad el día que se hicieron las visitas a campo. 

 

A. DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO/A 

 

Se aplicaron un total de 80 entrevistas a moradores del complejo residencial Lake View, 

dentro de la Urbanización Santa María Golf & Country Club, Corregimiento de Juan Díaz, 

Distrito y Provincia de Panamá, comunidades colindantes al área donde se pretende 

desarrollar el proyecto, las entrevistas se aplicaron a personas mayores de 18 años de edad, 

con la disponibilidad de participar, tanto hombres como mujeres. 

 

Dentro de las personas consultadas tenemos diversas ocupaciones como, por ejemplo: 

ayudantes del hogar, residentes, independientes, amas de casa, áreas administrativas, 

abogados, áreas de venta y comercio. La mayoría de las personas contaba con más de 1 

año de vivir en estas comunidades. La distribución de la muestra según su sexo fue la 

siguiente de los 80 entrevistadas: 43 son mujeres y 37 son hombres. 

 

B. PERCEPCIÓN AMBIENTAL DE LA ZONA 3F

4 

 

A los entrevistados se les consulto sobre su percepción de la situación ambiental y social 

de su entorno; a los mismo se les dio a escoger entre tres opciones: Buena, Regular y Mala, 

los resultados de este análisis indician que la mayor parte de la población entrevistada 

considera que la situación ambiental es Buena 94% (75 personas), debido a la falta de 

problemas ambientales graves o consideran que pueden vivir con la situación actual y no 

considera que vivan en ambiente con afectaciones ambientales, seguido de la opción 

regular 6% (5 personas), debido a problemas como: apagones del suministro de energía, 

molestias por el ruido, humo de los vehículos y malos olores. Es importante destacar que 

 

4 Ver Anexo No. 9. Encuestas y volante informativa 
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ninguna de las personas entrevistadas indico que la situación ambiental es mala en el 

complejo residencial. 

 

GRÁFICO 1. Evaluación ambiental 

 

Fuente: consultora, 2023. 

 

C. PERCEPCIÓN DEL PROYECTO 

¿Tiene usted conocimiento del proyecto residencial “Edificio de apartamentos Cala” 

RESPUESTA: Al momento de consultarles a los entrevistados acerca de su conocimiento 

del proyecto, se dieron los siguientes resultados: 35% de los entrevistados sí conocen del 

proyecto y 65% personas no conocen el proyecto. Es importante señalar que en ambos 

casos se procedió hacer entrega de un volante informativo con la descripción del proyecto, 

la cual además contiene un mapa con la ubicación del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

94%

6% 0%

Buena

Regular

Mala



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 56 de 362 

GRÁFICO 2. Conocimiento sobre el proyecto. 

 

Fuente: Consultora, 2023. 

 

¿Cuál es su percepción con relación al proyecto? 

RESPUESTA: Al consultarles acerca de su percepción con relación a la ejecución del 

proyecto los entrevistados indicaron mayormente 82% estar de acuerdo con el desarrollo 

del proyecto, 0 personas están en desacuerdo y 18% personas no tiene una opinión 

formada; sin embargo, todos los participantes explicaron que están anuentes que los lotes 

dentro del complejo serán desarrollos. 
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GRÁFICO 3. Posición frente a la realización del proyecto. 

 

Fuente: Consultora, 2023. 

 

 ¿Considera usted que las actividades del proyecto le causarían algún inconveniente a usted 

o la comunidad?  

RESPUESTA: El proyecto se pretende construir dentro de un complejo que cuenta con las 

facilidades para el desarrollo de proyectos residenciales, el lote cuenta con los servicios e 

insumos para permitir el desarrollo de este tipo de proyectos. Colindante al futuro proyecto 

se encuentran proyectos residenciales similares. 

 

Como parte de la consulta ciudadana los entrevistados indicaron que el proyecto no 

generara inconvenientes ni molestias con un 96% y tres (3) personas consideran que el 

proyecto puede generar inconvenientes que son el 4% de la muestra, debido a molestias 

en la etapa de construcción como aumento del nivel de ruido y polvo en el área; sin embargo, 

se les aclaro que son molestias que son temporales y las mismas son mitigaciones 

correspondientes. 

 

 

82%
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18%
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GRÁFICO 4. Inconvenientes asociados a las actividades del proyecto. 

 

Fuente: Consultora, 2023. 

 

¿Considera usted que las actividades del proyecto causaran afectaciones al ambiente?  

Al consultarle a los entrevistados acerca de la posibilidad que el proyecto genere 

afectaciones ambientales, tenemos los siguientes resultados:  78% entrevistados (62 

personas) no consideran que el proyecto puede generar afectaciones al ambiente y 

dieciocho (18) personas explicaron que de no tomarse las medidas preventivas se puede 

dar situaciones al ambiente como aumento de ruido y polvo sobre todo en la etapa de 

construcción. El proyecto puede sí puede generar afectaciones con un 22%. 

 

GRÁFICO 5. Evaluación de las afectaciones ambientales 

 

Fuente: Consultora, 2023. 
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Recomendaciones de los entrevistados al Promotor del proyecto: 

• Tomar medidas para no afectar en temas como ruido y polvo. 

• Reparar cualquier daño ocasionado por el desarrollo del proyecto. 

• Aplicar las medidas necesarias para no ocasionar daños a los vecinos. 

• Cumplir con todos los permisos requeridos. 

• Aplicar medidas necesarias para evitar accidentes o problemas ambientales. 

 

Ilustración 3. Aplicación de entrevistas en la consulta ciudadana. 

 

   

    

Fuente: Socióloga, 2023. 

 

ACERCAMIENTO CON LAS AUTORIDADES LOCALES SOBRE EL PROYECTO 

EDIFICIO DE APARTAMENTO CALA 

La visita a las autoridades locales se realizó el día 19 de junio del 2023, se visitaron la Junta 

Comunal y en la casa de Paz del Corregimiento de Juan Díaz, con el objetivo de informar 
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del proyecto a las autoridades locales en las etapas iniciales del proyecto;  durante el 

proceso de participación ciudadana se informó a las autoridades acerca de la ubicación del 

proyecto, la descripción del mismo, el nombre del proyecto y la empresa promotora; además 

se presentaron las principales afectaciones sociales y ambientales que pueda generar el 

proyecto, se dejó un volante informativo en ambas instituciones y un formato de entrevista; 

sin embargo, no respondieron el cuestionario (ver recibido de volante en los anexos). 

. 

 ILUSTRACIÓN 4. Visita a las autoridades locales. 

  

Fuente. Socióloga, 2023 

 

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia, de la actividad, obra o proyecto. 

 

Para la realización de la prospección arqueológica se inició con un recorrido superficial de 

todo el polígono y a partir de ello fueron elegidos aleatoriamente los puntos para llevar a 

cabo la prospección subsuperficial a través de unos sondeos hechos con una pala. Se 

tomaron fotografías del proceso y las coordenadas geográficas de los sondeos se 

obtuvieron con un GPS portátil. 

 

El globo de terreno donde se ha contemplado desarrollar el proyecto inmobiliario es plana, 

y se ubica dentro de un complejo habitacional en un terreno contiguo a uno de los hoyos del 
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campo de golf, cuya superficie es plana y por lo confirmado a través de los sondeos, 

resultante de la adecuación antrópica con rellenos modernos.  

 

El espacio que ocupa el complejo residencial otrora fue empleado para actividades 

agropecuarias, posterior a la construcción del Corredor Sur, fue rellenado incrementando el 

nivel de suelo en poco más de 3m (aproximadamente), por tal razón el sustrato observado 

en los sondeos estaba muy compacto, contenía arcilla y piedras de diversos tamaños. 

 

Luego de finalizar la prospección en las áreas a desarrollar no se identificaron recursos 

arqueológicos. Por lo cual, se concluye que el proyecto que se propone no causará impacto 

a recursos arqueológicos conocidos. Ver Anexo No. 12. 

 

FIGURA 10. Mapa de la prospección arqueológica 

 

Fuente. Evaluación de los recursos arqueológicos EsIA Edificio de Apartamentos Cala / 
Arqueólogo Álvaro M. Brizuela Casimir 
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7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

El paisaje inmediato dentro del polígono en evaluación está caracterizado por un área 

desprovista de vegetación, en sus alrededores se observan edificios y condominios ya 

habitados, un campo de golf y vías internas, rodeado de una vía de acceso rápido como lo 

es el Corredor Sur. Hay gran afluencia vehicular y ruido debido a los vehículos y las 

construcciones cercanas y de aquellos que se dirigen hacia el área del embarcadero y la 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Programa de Saneamiento de la Bahía.  

 

ILUSTRACIÓN 5. Paisaje urbanístico distintivo en el área. 

 

 

Fuente. Consultora, 2023 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

 

Normalmente lo que se entiende por metodología de Estudio de Impacto Ambiental, son los 

enfoques a las diferentes categorías de instrumentos orientados a la identificación, 

predicción y evaluación de los efectos e impactos ambientales de un proyecto, sobre el 

medio ambiente. Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, 

diagramas de flujo, matrices de causa-efecto simple, pasan por un análisis que involucra un 

trabajo a dos niveles a saber: las acciones del proyecto y los factores del medio ambiente 

que se verán afectados. 

 

Para el presente estudio se han escogido los métodos MEL-ENEL y CAI (Calificación 

Ambiental de impacto) en conjunto, con el fin de identificar y priorizar los impactos 

generados por el proyecto. 

 

Método MEL-ENEL: es un sistema de evaluación ambiental de aplicación de etapas 

secuenciales, que le permite al equipo interdisciplinario a cargo de la evaluación, identificar 

todos los impactos potenciales relacionados al desarrollo de un proyecto, en una manera 

eficiente con el fin de evaluarlos y priorizarlos según su significancia ambiental y finalmente 

identificar los impactos más relevantes. Este método permite corregir las deficiencias 

técnicas de la elaboración de estudios de impacto ambiental, funcionando como un sistema 

racional de identificación, evaluación y priorización de impactos ambientales, tanto en la 

elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como de un Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). 

 

A continuación, se detallan cada una de las etapas del método MEL-ENEL: 

1) Desglose de las acciones del proyecto: Se refiere a las actividades propias de la 

ejecución u operación, según sea el caso, que puede causar un impacto potencial en el 

medio ambiente. 
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2) Desglose de los componentes ambientales: Define preliminarmente el área de 

influencia o entorno del proyecto, esto es aquella parte del medio ambiente que 

interactúa potencialmente con el proyecto y por ende es la receptora potencial de su 

impacto. 

3) Matriz de identificación de impactos: El método MEL-ENEL propone la creación de 

una matriz específica de interacción, la cual servirá como herramienta técnica para la 

identificación de los impactos potenciales, gracias a las interacciones entre los factores 

ambientales (filas) y las acciones (columnas). 

4) Categorización por impactos genéricos: El cual inicia con un análisis (desglose de 

una unidad de estudio en sus partes) y continúa con un proceso de síntesis (agrupación 

de las nuevas unidades de estudio que corresponderá a los impactos genéricos que 

serán evaluados y priorizados en las siguientes etapas del método). 

5) Evaluación de impactos genéricos: Una vez que se cuenta con los impactos genéricos 

(positivos y negativos) del proyecto, se identifica el origen de estos, las acciones que los 

causan y los componentes ambientales que son modificados.  

 

Proceso de calificación de impactos  

 

El proceso de calificación de impacto se desarrolla a partir del análisis de los siguientes 

aspectos: 

▪ Las características de los impactos y actividades del proyecto. 

▪ Los elementos de cada componente ambiental, identificados en el área de influencia 

del proyecto. 

▪ Las fuentes potenciales de impactos (acciones asociadas a las actividades del 

proyecto). 

▪ Las medidas de protección ambiental contempladas por el propio proyecto. 

 

Método CAI: La calificación ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que 

facilita la jerarquización de los impactos, con el objetivo de priorizar y planificar la aplicación 

de las medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 
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componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada 

uno de los elementos identificados en el área de influencia. 

 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. 

 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

 

 

En donde: 

Ca: Carácter E: Extensión  Re: Reversibilidad 

RO: Riesgo de ocurrencia Du: Duración  IA: Importancia ambiental 

GP: Grado de perturbación   

 

TABLA 9. Definición, rango y calificación para cada uno de los parámetros 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es benéfica 

o positiva (+), perjudicial negativa 

(-), o neutra 

Positivo 

Negativo 

Neutro 

+1 

-1 

0 

RO = Riesgo 

de ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto  

Muy probable 

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 

GP = Grado 

de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

proyecto) 

3 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas 

Permanente (>5 años) 

Media (5 años – 1 año) 

Corta (<1 año) 

 

3 

2 

1 

Re = 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Parcialmente  

Reversible 

3 

2 

1 

IA= 

Importancia 

ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede 

ser afectado, desde el punto de 

vista de su calidad 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento ambiental, 

se efectúan en matrices. 

 

La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de 

la iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el 

impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 

duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es 

alterado o impactado. 
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TABLA 10. Escala de jerarquización conceptual 

RANGO DEL 

CAI 
JERARQUIZACIÓN 

0 +36 Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 

sobre los elementos ambientales intervenidos por el 

proyecto 

0 -5.3 Importancia 

no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 

ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 

importancia ambiental, en una extensión media o local, 

en un periodo de corta duración. Los efectos son, en 

general, reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales  

-14.4 -21.6 Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

media o local. Los efectos son en general reversibles, 

con duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general reversibles, con 

duración permanente e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

alta a muy alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general irreversibles, con 

duración permanente e importante intensidad 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 
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8.1. Análisis de línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 

con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de 

influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

Las transformaciones generadas por la actividad serán en su mayoría temporales ligadas a 

las actividades constructivas. No obstante, a largo plazo se espera la revegetación de las 

áreas comunes, la generación de desechos y consumo de servicios básicos producto de la 

ocupación del edificio. 

 

TABLA 11. Análisis de línea base actual en comparación con las transformaciones que 

generará la obra. 

Componente Situación actual Transformación ambiental esperada 

Suelo 

El área destinada para el 

proyecto muestra intervención 

antropogénica previa 

(nivelación del terreno). 

Preparación del terreno (movimiento de 

tierra), para la construcción de los pilotes, 

sótano y levantamiento de la estructura 

completa. 

Revegetación de las áreas con especies 

ornamentales una vez finalice la etapa 

constructiva. 

Agua 

Lago artificial cercano con 

fines recreativos, utilizado 

como parte del campo de golf 

existente. El mismo se 

encuentra ubicado hacia el 

Sureste, a 40 metros y 

separado del polígono en 

estudio por una calle de 

acceso y otro lote (parcela 

MD-1-07). 

Se tomó y analizó una 

muestra de agua del mismo, 

No se espera la generación de impactos 

sobre el lago artificial ya que no colinda 

con el polígono en evaluación. Adicional, 

se realizará el cercado del área 

establecida para el proyecto, por lo que 

se delimitarían las actividades 

constructivas. 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 69 de 362 

Componente Situación actual Transformación ambiental esperada 

de acuerdo a los resultados 

obtenidos, dos (2) 

parámetros, oxígeno disuelto 

y aceites y grasas, se 

encuentran fuera de los 

límites permitidos por el D.E. 

No.75 del 4 de junio de 2008. 

Aire 

De acuerdo a lo resultados de 

los monitoreos realizados se 

obtuvieron los siguientes 

valores como línea base de la 

calidad de aire: 

Material particulado (PM-10): 

64,2 µg/m3. 

Nivel sonoro diurno: 59,0 dBA 

Nivel sonoro nocturno: 50,0 

dBA. 

Los niveles sonoros del sitio 

se encuentran influenciaos, 

por el paso continuo de 

vehículo en el Corredor Sur, 

calles internas, y equipos 

pesados y otros, por las calles 

adyacentes hacia el 

embarcadero. 

Se espera la generación temporal de 

partículas suspendidas (polvo) producto 

del movimiento de tierra, gases producto 

de la combustión de la maquinaria y 

vehículos utilizados. 

Posible aumento temporal de los niveles 

de ruido por las actividades de 

construcción de la obra. 

Durante la fase de operación, se espera 

la generación menor de gases producto 

de la combustión interna de autos 

particulares (residentes).  

Por otro lado, los niveles sonoros estarán 

ligados a las actividades de carácter 

residencial propio del tipo de obra.  

Fauna y 

 Flora 

Área con intervención 

antropogénica previa, sin 

presencia significativa de flora 

(gramínea) y ausencia de 

fauna. 

Revegetación de las áreas con especies 

ornamentales una vez finalice la etapa 

constructiva. 
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Componente Situación actual Transformación ambiental esperada 

Paisaje 

Área de desarrollo 

urbanístico, compuesto de 

edificios de mediana 

densidad, campo de golf y 

otras amenidades propias de 

Santa María Country Club. 

Durante la etapa constructiva aumentará 

la presencia de equipos y maquinarias y 

equipos de apoyo para la construcción de 

la obra. Delimitación del terreno 

mediante un cercado. 

Durante le operación se mantendrá el 

tipo de paisaje residencial. 

Socio 

económico 

 

Área residencial / recreativa, 

exclusiva, y con actividad 

constructiva activa. 

Durante la etapa constructiva se espera 

el aumento del tráfico de maquinaria y 

vehículos en el área; generación de 

riesgos y de accidentes laborales; 

generación de empleos e inyección a la 

económica local; generación de 

desechos. 

Durante le operación habrá generación 

de desechos y consumo de servicios 

básicos producto a las actividades 

cotidianas de los residentes. 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

El Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo III del título 

II del texto único de ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental, 

y se dictan otras disposiciones, en su artículo 22, presenta los cinco criterios de protección 

ambiental, a fin de determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. Ver Anexo 

No. 7 - Verificación de categoría. 
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Luego de analizar los posibles impactos ambientales y socioeconómicos que pudiese 

generar la ejecución de la obra sobre el área destinada para tal fin, se determina que los 

mismos pueden ser mitigados en todas sus fases estableciendo medidas para controlar, 

evitar o eliminar los efectos ambientales y socioeconómicos.  

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del 

análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

 

La identificación y evaluación de los posibles impactos generados y relacionados al 

desarrollo del proyecto, se basa en el análisis de las relaciones existentes entre los 

elementos o características territoriales y las acciones que se desarrollarán durante las 

distintas fases del proyecto. Además, se vincula con las mediciones específicas y la 

información que será necesaria para estimar los impactos y proponer las medidas de 

mitigación y seguimiento. Esta información es la que hace posible realizar adecuadamente 

una predicción, identificación e interpretación de los impactos sobre diversos componentes 

ambientales.  

 

El alcance de la predicción y evaluación de impactos está referido a las etapas de 

construcción y operación del Proyecto. La exclusión de la etapa de levantamiento de 

información (planificación) se fundamenta en que la misma comprende actividades que 

corresponden principalmente a estudios de diseño, sin involucrar acciones sobre el 

ambiente. 

 

Los pasos que se siguen para la identificación, predicción y análisis, de los impactos 

ambientales son los siguientes: 

 

• Identificación y descripción de las actividades que pueden llegar a generar impactos 

potenciales 

• Identificación y descripción de los impactos potenciales y los componentes afectados 
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ACCIONES DEL PROYECTO: 

Siguiendo lo establecido anteriormente, las acciones del proyecto descritas anteriormente 

son las siguientes: 

 

TABLA 12. Acciones del proyecto 

ACCIONES DEL PROYECTO 

No. 
Acciones del 

Proyecto 
Descripción 

1 
Cimentación y 

sótano 

Movimiento de tierra para la construcción de los pilotes, sótano, 

e instalación de los sistemas electromecánicos. 

2 
Construcción del 

edificio. 

Levantamiento de la estructura completa (Planta baja y 8 niveles). 

Instalación de sistemas electromecánicos (sistema de agua 

potable, sistema sanitario y sistema pluvial, sistema eléctrico, 

sistema de detección de alarma contraincendios, entre otros.) 

Mampostería y acabados internos y externos. 

3 Operación 

Consiste en la ocupación del edificio  

Durante la etapa de operación, las aguas residuales generadas 

por el proyecto son de tipo doméstico y se enviarán al sistema de 

alcantarillado existente en el Complejo Residencial.  

Conexión al sistema de distribución de agua potable existente en 

el área, proporcionado por el IDAAN.  

Generación de desechos domésticos producto de las actividades 

cotidianas de los residentes 

Mantenimiento de los sistemas electromecánicos 

3 Abandono 

No se tiene contemplado el abandono de la obra, ya que la misma 

surge como una nueva oferta residencial en el área. Sin embargo, 

en caso fortuito, se deberá realizar el desmantelamiento de todas 

las estructuras existentes, adecuación del terreno y siembra de 

vegetación en caso de ser necesario. Todo esto condicionado a 

la presentación y aprobación de una Auditoría Ambiental de 

Abandono por parte del Ministerio de Ambiente. 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 
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TABLA 13. Matriz de impactos 

  ACCIONES DEL PROYECTO 

  Cimentación y sótano 
Construcción 

del edificio 
Operación Abandono 

F
A

C
T

O
R

E
S

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 Suelo x x x x 

Agua N.A. N.A. N.A. N.A. 

Aire x x N.A. x 

Fauna N.A. N.A. N.A. N.A. 

Flora N.A. N.A. N.A. N.A. 

Socioe
conómi
co 

x x x x 

Fuente: ITS Holding Services, S.A. 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de 

los parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los 

impactos. 

 

Los valores asignados a los impactos identificados se realizaron en base a la situación 

actual del polígono en estudio, área de influencia y duración del mismo. Tal y como se ha 

mencionado anteriormente, el lote presenta una afectación previa, por lo tanto, los impactos 

están ligados a las actividades durante la etapa constructiva. Estas actividades son en su 

mayoría conocidas por el tipo de proyecto, por lo tanto, en base a esto, se puede determinar 

su duración (18 meses / temporal), extensión (local), grado de perturbación (regular a 

escasa), reversibilidad (reversible en la medida que se cumplan con las medidas 

establecidas en el Plan de Manejo Ambiental), riesgo de ocurrencia (probable en la medida 

que se cumplan con las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental). Dando 

como resultado que la importancia ambiental sea de media a baja. Ver la valorización 

realizada en tabla a continuación. 
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TABLA 14. Impactos identificados para el proyecto y su valorización (MEL-ENEL CAI) 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación temporal de la 
calidad del aire debido al 
material particulado emitido por 
las actividades de movimiento 
de tierra. 

-1 0.5 2 1 1 1 1 -3.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Aire 
Generación de ruido y 
vibraciones 

Aumento temporal de los 
niveles de ruido y vibraciones 
por las actividades que se 
realicen. 

-1 1 2 1 1 1 1 -5.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Aire 
Generación de emisiones 
gaseosas 

Afectación temporal de la 
calidad del aire debido a las 
emisiones la maquinaria y 
vehículos utilizados en las 
actividades a ejecutar. 

-1 0.6 1 1 1 1 1 -2.4 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 
de hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames 
accidentales de hidrocarburos 

-1 0.4 2 1 1 1 1 -2.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

-1 0.5 2 1 1 1 2 -5.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Socioeconómico Riesgos de accidentes  

Aumento de la presencia de 
equipos, maquinarias, 
camiones, que podrían 
ocasionar un accidente. 

-1 0.4 2 1 1 1 1 -2.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas 
colindantes y cercanas al área 
del proyecto 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 
Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento de las plazas de 
empleo con mano de obra local 

+1 1 2 3 3 1 2 18.0 
Importancia 
Positiva 
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CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación temporal de la calidad del 
aire debido al material particulado 
emitido por las actividades de 
movimiento de tierra, mezcla y otros 
materiales utilizados. 

-1 0.5 1 1 1 1 1 -2.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Aire Generación de ruido  
Aumento temporal de los niveles de 
ruido por las actividades que se 
realicen. 

-1 1 2 1 1 1 1 -5.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Aire 
Generación de 
emisiones gaseosas 

Afectación temporal de la calidad del 
aire debido a las emisiones la 
maquinaria y vehículos utilizados en 
las actividades a ejecutar. 

-1 0.8 1 1 1 1 1 -3.2 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de 
desechos de 
hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del mismo 
por derrames accidentales de 
hidrocarburos 

-1 0.4 2 1 1 1 2 -4.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones a la salud e integridad 
física de los trabajadores productos 
de las actividades que se 
desarrollen. 

-1 0.8 2 1 2 1 2 -9.6 
Importancia 
Menor 

Negativo Socioeconómico Accidentes 
Aumento de la presencia de equipos, 
maquinarias, camiones, que podrían 
ocasionar un accidente. 

-1 0.4 2 1 1 1 1 -2.0 
Importancia No 
Significativa 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas 
colindantes y cercanas al área del 
proyecto 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad 

Aumento de las plazas de empleo 
con mano de obra local 

+1 1 2 3 3 1 2 18.0 
Importancia 

positiva 
moderada 

 

OPERACIÓN 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Socioeconómico 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad de vida 
de los propietarios de 
apartamentos debido a la mala 
disposición de desechos 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Salud ocupacional Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los 
trabajadores debido a 
actividades propias la operación 
del edificio 

-1 0.5 2 1 1 1 2 -5.0 
Importancia No 

Significativa 
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OPERACIÓN 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Contratación de mano de obra 
para las actividades de 
operación/mantenimiento del 
edificio. 

+1 1 3 3 3 2 3 33.0 
Importancia 

positiva 
moderada 

 

ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 
particulado 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado 
emitido por el proceso de 
desmantelamiento 

-1 0.9 2 1 1 1 1 -4.5 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 
Generación de emisiones 
gaseosas 

Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones de la 
maquinaria utilizada 

-1 0.9 2 1 1 1 1 -4.5 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 

Generación de ruido y 
vibraciones producto de la 
maquinaria pesada en la 
etapa de abandono 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido y vibración 
proveniente de los distintos 
equipos pesados y manuales 
utilizados en los procesos de 
desmantelamiento. 

-1 0.8 2 1 1 1 1 -4.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 
de hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames de 
hidrocarburos 

-1 0.1 1 1 1 1 3 -1.2 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 
desechos 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

-1 0.9 1 1 1 2 1 -4.5 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Flora Revegetación 
Revegetación de las áreas con 
gramínea. 

+1 0.9 3 1 2 2 2 14.4 
Importancia 

positiva 
moderada 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los 
trabajadores debido a 
actividades propias del 
abandono del proyecto. 

-1 0.8 2 1 2 1 2 -9.6 
Importancia 

Menor 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Afectación a las personas 
ubicadas aledañas al proyecto 

-1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 
comunidad  

Aumento en los niveles de 
empleo. 

+1 1 2 3 3 1 2 18.0 
Importancia 

Positiva 
moderada 

Fuente: ITS Holding Services, S.A.
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

De acuerdo con el análisis realizado, el desarrollo de la obra no generará problemas 

ambientales críticos, ya que se ejecutará en un área previamente impactada, sin 

presencia de vegetación o fauna alguna, lo cual disminuye el nivel de relevancia de 

los impactos generados.  

 

Los posibles impactos identificados están relacionados a las actividades 

constructivas tales como: incremento temporal de los niveles sonoros, emisiones de 

gases y material particulado, aumento del tráfico de vehicular y de equipo pesado, 

generación de desechos, posible alteración de las características fisicoquímicas del 

suelo, riesgos ocupacionales. Estos efectos adversos serán de orden temporal y 

sujetos a la duración de las actividades constructivas de la obra. 

 

Los impactos negativos más relevantes en orden de importancia se darán sobre los 

aspectos como aire (calidad de aire y ruido ambiental), manejo de desechos; y salud 

y seguridad ocupacional (ruido ocupacional). 

 

Los aspectos claves durante la construcción de la obra estarán relacionados a los 

efectos temporales sobre el medio físico, como lo son: posible aumento en los 

niveles de ruido, posibles efectos negativos en la calidad del aire por la fuga de 

partículas de polvo y emisión temporal de gases, aumento del paso de maquinarias 

en el sitio, generación de desechos sólidos, riesgos y accidentes laborales. No 

obstante, la importancia ambiental de éstos fluctúa en su mayor parte como de 

carácter local, transitorio, corta duración, de carácter negativo no significativos en 

función del análisis y resultados obtenidos, conforme la metodología aplicada y 

pueden ser eliminados y controlados mediante la correcta implementación de las 

medidas de mitigación. 
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Por otro lado, los impactos socioeconómicos positivos más relevantes identificados 

son: nueva oferta residencial en el área, generación de nuevos empleos por la 

contratación de mano de obra para el desarrollo de la obra y durante la operación 

del mismo, beneficios a la economía local. 

 

Tomando en cuenta los cinco criterios establecidos por el D.E. No. 1, del 1 de marzo 

de 2023, tenemos:  

 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna (en cualquiera de los 

estados), y sobre el ambiente en general:  

El proyecto de acuerdo a los análisis realizados puede tener influencia en el 

presente criterio tomando en cuenta que habrá generación de desechos sólidos, 

líquidos, gaseosos y peligrosos (en menor cantidad ligado al uso de pinturas, 

solventes y similares), generación de ruido y vibraciones producto de la maquinaria 

utilizada. No obstante, se han establecido medidas para el control, mitigación de los 

mismos. 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales:  

Se trata de un área con afectación antropogénica previa, por lo que no hay perdida 

de fertilidad de los suelos, afectación de la fauna / flora, alteración del régimen 

hidrológicos, entre otros factores. 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico:  

El área en estudio no se encuentra dentro de un área protegida. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

El proyecto no genera reasentamiento o afectación a los grupos humanos. 

Criterio 5.  Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

No aplica al proyecto en evaluación, no se identificaron recursos arqueológicos 
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Tomando en cuenta lo antes mencionado y a la definición de un EsIA Categoría I, 

según el D.E. No. 1, del 1 de marzo de 2023, que indica lo siguiente: “Categorización 

aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales 

negativos bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, 

socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar”. 

Se concluye que el proyecto se puede enmarcar en un Estudio de Impacto 

Ambiente Categoría I, por lo cual se puede definir que el mismo es ambientalmente 

viable. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra 

o proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Durante la ejecución de este proyecto se han identificado los siguientes riesgos 

asociados a las actividades constructivas: 

Etapa constructiva: 

➢ Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

➢ Volcamiento u otro tipo de accidente asociados al transporte de material 

hacia o desde el proyecto. 

➢ Posibilidad de atropello u otro accidente asociado a la operación del equipo 

y maquinaria pesada en el área. 

➢ Accidentes laborales  

Etapa de operación: 

➢ Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

  

La evaluación de los riesgos identificados fue es obtenido matemáticamente gracias 

al producto de dos variables: probabilidad y consecuencia del incidente: 

 

Riesgo = (Consecuencias al ambiente y salud humana) x (probabilidad del evento)  

RIESGO = [A + B] x [C + D] 
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Donde A, B, C y D se valoran de acuerdo con las siguientes escalas:  

 

(A) Consecuencias al ambiente:  

➢ A = 0 No hay impacto  

➢ A = 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable  

➢ A = 2 Daño reversible y a corto plazo (directo)  

➢ A = 3 Daño reversible y a corto plazo (indirecto)  

➢ A = 4 Daño significativo al ambiente con impactos indirectos y/o el aspecto 

está regulado  

 

(B) Consecuencias sobre el ser humano:  

➢ B = 0 No hay riesgo a la salud o la seguridad humanas  

➢ B = 1 Riesgo menor a la salud o a la seguridad, heridas leves sin días 

perdidos, primeros auxilios  

➢ B = 2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días 

perdidos  

➢ B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos  

➢ B = 4 Riesgo muy serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o 

pérdidas de miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado  

 

La probabilidad del evento viene determinada por el producto de la ocurrencia y la 

frecuencia con que se realiza la actividad asociada al riesgo: 

 

(C) Ocurrencia:  

➢ C = 1 La ocurrencia sólo es posible como resultado de un desastre natural 

severo u otro evento catastrófico  

➢ C = 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falla 

predecible  

➢ C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones anormales de trabajo  
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➢ C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo  

➢ C = 5 Puede ocurrir en condiciones normales  

 

(D) Frecuencia de la actividad asociada al riesgo:  

➢ D = 1 Rara vez ocurre, pero se puede dar  

➢ D = 2 Ocasionalmente, varias veces al año, pero menos de una vez por mes  

➢ D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes  

➢ D = 4 Una vez por día a varias veces por semana  

➢ D = 5 Varias veces al día 

 

Una vez asignados los valores para los factores (A, B, C y D) y hechos los cálculos 

matemáticos, la magnitud de riesgo viene establecida por la siguiente escala de 

interpretación del riesgo: 

 

 

Al igual que en el caso de impactos, el primer paso es la identificación de los riesgos 

asociados a la ejecución del proyecto. Se identificaron los siguientes:
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TABLA 15. Caracterización y jerarquización de los riesgos 

 Caracterización y jerarquización de los riesgos 

Nº RIESGO 

CONSECUENCIAS PROBABILIDAD 

Puntaje Nivel del riesgo 

Consecuencia 

al ambiente 

Afectación 

a la salud 

humana 

Ocurrencia Frecuencia 

A B C D 

Etapa constructiva 

1 

Contaminación del suelo, por 

derrames o fugas de 

hidrocarburos 

1 1 2 1 6 inexistente 

2 
Contaminación acústica, por el 

aumento de los niveles sonoros 
1 1 5 5 20 muy bajo 

3 

Contaminación del aire, por 

generación de material 

particulado (polvo) 

1 2 3 2 15 muy bajo 

4 

Riesgo de volcamiento u otro tipo 

de accidente asociados al 

transporte de material. 

1 3 4 2 24 bajo 

5 
Riesgo de atropello u otro 

accidente asociado a la 
1 4 4 1 25 bajo 
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 Caracterización y jerarquización de los riesgos 

Nº RIESGO 

CONSECUENCIAS PROBABILIDAD 

Puntaje Nivel del riesgo 

Consecuencia 

al ambiente 

Afectación 

a la salud 

humana 

Ocurrencia Frecuencia 

A B C D 

operación del equipo y 

maquinaria pesada en el área. 

6 

Riesgo de accidentes laborales 

(durante la construcción de la 

obra) 

2 3 4 1 25 bajo 

Etapa de operación 

7 
Proliferación de vectores, por la 

mala disposición de los desechos 
1 1 3 1 8 inexistente 

Fuente: ITS Holding Services, S.A 

.
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen impactos adversos al medio físico, biológico, socioeconómico e 

histórico-cultural, o atenuarlos si fuese necesario. 

 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los impactos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico- 

culturales, que podría ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas 

etapas secuénciales del proyecto (construcción, operación, mantenimiento y 

abandono). 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas contenidos 

en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas 

medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el proyecto, se desarrolle de conformidad con 

todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de 

medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

 

9.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicables a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

Una vez identificados los impactos en cada una de las fases se le asigna una medida de 

mitigación para minimizar el efecto del mismo. Las medidas de mitigación están descritas 

en la Tabla 17 (Plan de Manejo Ambiental). 
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9.1.1. Cronograma de ejecución. 

 

Para cada fase se asignan periodos en que las medidas deben cumplirse. Algunas medidas 

tienen periodos específicos y otras son continuas durante todas las fases del proyecto. Para 

el proyecto el cronograma de ejecución se desarrolla en cada una de las fases.  

 

A cada una de las medidas se le asigna un responsable por parte de la empresa, encargado 

de ejecutar las medidas de mitigación del proyecto. El principal responsable del 

cumplimiento de las medidas del proyecto es el promotor. No obstante, el contratista 

mantiene una responsabilidad compartida en la ejecución de los compromisos adquiridos. 

 

En la Tabla 18 (Cronograma de ejecución) se indica el tiempo estimado de ejecución de 

las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

En cumplimiento con la normativa asociada y los impactos identificados se han establecido 

los siguientes monitoreos: 

 

TABLA 16. Programa de monitoreo ambiental y ocupacional 

FACTOR AMBIENTAL 
TIPO 

PARÁMETRO 
ENCARGADO FRECUENCIA 

Socioeconómico 
Monitoreo de 

Dosimetría de ruido 
Promotor 

/Contratista/ 
1 cada 6 meses 

(3 en total) 

Socioeconómico 
Monitoreo de 
Vibración de 

cuerpo entero 

Promotor 
/Contratista/ 

1 cada 6 meses 
(3 en total) 

Aire Monitoreo de PM10 
Promotor 

/Contratista/ 
1 cada 6 meses 

(3 en total) 

Aire 
Monitoreo de Ruido 

ambiental 
Promotor 

/Contratista/ 
1 cada 6 meses 

(3 en total) 

 

 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 86 de 362 

9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, 

obra o proyecto.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.3. Plan de prevención de riesgos ambientales. 

 

El objetivo principal del Plan de prevención de riegos es el de reducir la posibilidad de daños 

al ambiente, humano o a la propiedad, como consecuencia de las actividades que se 

desarrollan para la ejecución del proyecto.  

 

Durante la ejecución de este proyecto se han identificado los siguientes riesgos: 

Etapa constructiva: 

➢ Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

➢ Volcamiento u otro tipo de accidente asociados al transporte de material hacia o 

desde el proyecto. 

➢ Posibilidad de atropello u otro accidente asociado a la operación del equipo y 

maquinaria pesada en el área. 

➢ Accidentes laborales  

Etapa de operación: 

➢ Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

 

Se deberán tomar en consideración las siguientes medidas preventivas: 

 

Contaminación del suelo, por derrames o fugas de hidrocarburos 

➢ Mantener en sitio kit antiderrames  

➢ Mantenimiento periódico de la maquinaria 

➢ Utilizar bandejas en caso de requerir el cambio de aceites / mantenimiento de 

equipos 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 87 de 362 

 

Contaminación acústica, por el aumento de los niveles sonoros 

➢ Mantenimiento periódico de la maquinaria 

➢ No utilizar bocinas, pitos o similares de forma innecesaria 

 

Contaminación del aire, por generación de material particulado (polvo) 

➢ Cubrir con lona todo material sujeto a arrastre pluvial o eólico 

➢ Uso obligatorio de lona para todo equipo que transporte material 

➢ Humedecer los suelos de ser necesario 

 

Volcamiento u otro tipo de accidente asociados al transporte de material. 

➢ Contar con operadores calificados y equipos en buenas condiciones mecánicas. 

➢ No sobrecargar los camiones volquetes u otro equipo pesado. 

➢ Utilizar lonas cobertoras para evitar el desprendimiento de material  

 

Posibilidad de atropello u otro accidente asociado a la operación del equipo y maquinaria 

pesada en el área. 

➢ Instalar señalizaciones a lo largo de las vías dentro y alrededor del proyecto 

➢ Capacitar a los operadores en manejo adecuado 

➢ Establecer límites de velocidad dentro y fuera de la obra 

 

Accidentes laborales  

➢ Suministrar el uso de equipos de protección personal a los trabajadores de acuerdo 

con la actividad que realizan. 

➢ Mantener en un lugar visible, los números de los bomberos, SINAPROC, policía 

nacional.  

 

Proliferación de vectores, por la mala disposición de los desechos 

➢ Designar un área específica para la disposición de los desechos 

➢ Contratar a una empresa especializada para la recolección de los desechos 

➢ Realizar fumigaciones y limpiezas periódicas 
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El responsable de la aplicación de las medidas establecidas en el presente programa es la 

empresa Promotora, través de su oficial o encargado de seguridad/ambiente; quién tendrá 

la función de supervisar y verificar que en la obra o actividad de la construcción en que haya 

sido designado, se apliquen y se cumplan las medidas de seguridad ocupacional, salud e 

higiene, de acuerdo con la normativa aplicable 

 

De igual forma, el Proyecto deberá elaborar y presentar al MITRADEL, su Plan de Seguridad 

antes de iniciar la construcción de este para la aprobación correspondiente. 

 

9.4. Plan de rescate y reubicación de flora y fauna.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. Se trata de un área intervenida anteriormente, carece de 

vegetación, no se observó presencia de fauna   

 

9.5. Plan de educación ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población 

existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto).  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.6. Plan de contingencia 

 

El objetivo principal del Plan de contingencia es establecer los procedimientos desde el 

momento de la notificación de una emergencia hasta el momento en que todos los hechos 

que ponen en riesgo la seguridad de las personas, la integridad de las instalaciones y la 

protección del ambiente estén controlados. 

 

Para los efectos, dependiendo del tipo de emergencia, se deberán realizar las siguientes 

acciones: 

➢ Paralizar la operación 

➢ Intervención de la Brigada de emergencia 

➢ Reconocimiento de la magnitud de la emergencia 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 89 de 362 

➢ Llamado a los profesionales / personal capacitado para el manejo de la situación 

➢ En caso de que no pueda ser controlada la emergencia, llamar a las autoridades 

competentes. 

➢ Evacuar a los trabajadores de ser necesario 

➢ Brindar los primeros auxilios, por personal capacitado. 

➢ Llamar a la línea de ambulancia en caso de ser necesario 

 

Alguna de las medidas de los procedimientos preventivos para el manejo de emergencia 

es: 

➢ Capacitar al personal en temas de riesgos, seguridad y procedimientos en caso de 

emergencias. 

➢ Designar una brigada de emergencia para mantener el orden y control de los demás 

trabajadores durante una emergencia 

➢ Realizar simulacros de ser necesario 

➢ Mantener extintores cerca de las áreas de trabajo 

➢ Instalar señalizaciones claras de tipo informativa, rutas de evacuación, de 

advertencia y de obligatoriedad, y deberá instruir a su personal sobre lo que ellas 

significan.  

 

En encargado en sitio deberá elaborar el informe preliminar dentro de las 24 horas de 

ocurrido el evento y realizar la investigación del hecho. Este informe deberá incluir, hora, 

fecha, suceso, acciones tomadas, estimación de la perdida, recomendaciones / mejoras 

 

Las instituciones que proporcionarán su apoyo en el caso de ocurrir una contingencia en las 

áreas constructivas serán:  

➢ Cuerpo de Bomberos  

➢ Cruz Roja  

➢ Protección Civil  

➢ Policía Nacional  

➢ Servicios Médicos contratados  

➢ Ministerio de Ambiente  
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Las responsabilidades de cada una de estas instituciones dependen del tipo de incidente 

que ocurra, como posibles accidentes humanos, derrame de combustible, incendio y/o 

explosiones, desastres naturales. 

 

Es importante mencionar que esto es solo una base del Plan de Contingencia, ya que mismo 

deberá ser realizado por un personal idóneo y presentado antes la autoridad competente 

para su aprobación. 

 

9.7. Plan de cierre 

 

El Plan de cierre o abandono consistiría en la recuperación, en lo posible, del área en caso 

tal el Promotor paralice definitivamente las actividades constructivas de la obra. El mismo 

deberá ser consultado y comunicado al Ministerio de Ambiente y se regirá de acuerdo con 

la legislación vigente.  

 

En caso de darse el abandono del proyecto, el Promotor deberá presentar inicialmente un 

Plan de Auditoría Ambiental de Cierre, que deberá ser aprobado por el Ministerio de 

Ambiente (DIVEDA), e incluirá entre otros los siguientes componentes:  

 

Componentes del Plan de Auditoría Ambiental de Cierre 

2. Datos generales de la empresa 

3. Información sobre la auditoría 

4. Equipo auditor y técnico 

5. Descripción General del Proyecto y condiciones actuales de la obra 

6. Legislación aplicable 

7. Descripción del Plan de cierre de operaciones 

8. Cronograma de ejecución de la auditoría 

9. Metodología de análisis y ensayos 

10. Manejo ambiental: identificación de los impactos ambientales ligados al cierre 

11. Manejo ambiental: identificación de los riesgos asociados a la salud y el ambiente 

12. Supervisión y Seguimiento 
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Luego de aprobado el Plan, se procederá a la ejecución de las actividades y monitoreos 

establecidos de acuerdo con el Cronograma de ejecución de la auditoría ambiental de cierre 

aprobada por el Ministerio de Ambiente y se presentará el Informe con los resultados a la 

institución.  

 

El Ministerio tendrá la potestad de solicitar inspección al sitio o la ejecución de actividades 

adicionales de ser necesario. 

 

En todo caso, se procederá con el desmontaje de las edificaciones y sus componentes. Los 

desechos sólidos correspondientes al proceso de retiro de equipos e infraestructuras 

además de todos aquellos provenientes de las actividades de los trabajadores, el manejo 

de estos estará a cargo del Promotor del proyecto y la disposición final será por una empresa 

autorizada. Se adecuará un área lejos de drenajes y canales pluviales para los diferentes 

tipos de desechos. Así mismo se realizará la clasificación de los desechos y materiales con 

opción de reciclaje. Se realizará la nivelación del terreno y se finalizará con la siembre de 

gramínea para evitar la erosión del suelo. 

 

9.8. Plan de reducción de los efectos del cambio climático.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI.  

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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9.9.  Costo de la gestión ambiental 

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado para la implementación de las medidas 

ambientales durante las etapas de construcción y operación, se estiman en veintiséis mil 

quinientos cincuenta dólares (B/. 26,550.00). Se incluyen todas las actividades y 

contrataciones para el cumplimiento de los controles de mitigación por los posibles impactos 

identificados. Ver Tabla 17.  

 

Es importante mencionar que los valores indicados en el Plan de Manejo Ambiental son 

estimados y esto dependerá del mercado al momento de iniciar el proyecto. 
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TABLA 17. Plan de manejo ambiental 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO  MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 
FISCAL 

MONITOREO COSTO (B/.) 

PLANIFICACIÓN 

Levantamiento de 
información en campo  

N/A 
No se presentan impactos en esta 

etapa. 
N/A N/A N/A N/A 

Análisis de información de 
trabajo 

Preparación del plan de 
trabajo 

Presupuestos preliminares 

Desarrollo de anteproyecto 

Obtención de los permisos 

Elaboración del EsIA 

CONSTRUCCIÓN 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por las 
actividades de movimiento de 
tierra. 

Cubrir con lona cualquier material sujeto a arrastre 
eólico 

Promotor /Contratista 
Verificar que los 
materiales estén 
cubiertos 

B/.500.00 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por las 
actividades de movimiento de 
tierra. 

Humedecer el suelo cuando sea necesario Promotor /Contratista 
Observar que se 
humedezcan los suelos 

B/.100.00 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por las 
actividades de movimiento de 
tierra. 

Cubrir con lona todo material transportado en volquete 
o camiones hacia y desde el proyecto 

Promotor/ 
MI AMBIENTE 

Verificar el uso de lonas 
en los camiones 

 B/.                        
1,000.00  

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por las 
actividades de movimiento de 
tierra. 

Cercar e instalar mallas en el perímetro del polígono 
para evitar la fuga de particulado hacia los colindantes 

Promotor 
/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 
existencia de cercado 
perimetral y estado 

B/ 500.00 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 
Aumento temporal de los niveles 
de ruido y vibración por las 
actividades que se realicen. 

Desarrollar las actividades laborales en horarios 
diurnos estrictamente. 
 

Promotor /Contratista 
Verificar los horarios de 
trabajos 

Incluido en el 
proyecto 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO  MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 
FISCAL 

MONITOREO COSTO (B/.) 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 
Aumento temporal de los niveles 
de ruido y vibración por las 
actividades que se realicen. 

Realizar y mantener registro del mantenimiento a las 
maquinarias, equipos que se utilicen el proyecto. 

Promotor /Contratista 
Verificar los horarios de 
trabajos 

Incluido en el 
proyecto 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 
Aumento temporal de los niveles 
de ruido por las actividades que se 
realicen. 

Cumplir con los límites de ruido establecidos en el 
Decreto No.306 de 4 de septiembre de 2002, a través 
del monitoreo de los niveles de ruido 

Contratista /MiAmb 

Realización de 
monitoreos de ruido 
ambiental (1 cada 6 
meses) 

Incluido en el Plan 
de Monitoreo 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido a las emisiones la 
maquinaria y vehículos utilizados 
en las actividades a ejecutar. 

Realizar y mantener registro del mantenimiento a las 
maquinarias, equipos que se utilicen el proyecto. 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido a las emisiones la 
maquinaria y vehículos utilizados 
en las actividades a ejecutar. 

Evitar mantener maquinarias o equipos encendidos 
sino se están utilizando 

Promotor /Contratista 
Verificar el estado de los 
camiones. 

Incluido en el 
proyecto 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Prohibido en lo posible, de realizar mantenimientos en 
el área del proyecto. Sin embargo, en caso de ser 
necesario, el mismo deberá realizarse con las medidas 
pertinentes como bandeja para retención de producto 
en caso de fuga accidental 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Todo material, trapo, o productos utilizados y 
convertido en desecho con resto de hidrocarburos, 
deberá ser dispuesto en un tanque rotulado y retirado 
por una empresa autorizada para el descarte de este 
tipo de desecho 

Promotor /Contratista 
/ MiAmb 

Verificación de los 
contenedores rotulados 

B/ 200.00 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Realizar el mantenimiento periódico de los equipos, 
maquinarias y vehículos, a fin de evitar fugas, o liqueo 
de producto 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Contar con material absorbente, como aserrín o arena, 
para que sean usados en caso cualquier derrame 
accidental (kit de contención de derrames) 

Promotor /Contratista 
Cerciorar la existencia 
del kit de contención de 
derrames 

 B/.500.00  

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Capacitar al personal en cuanto al manejo adecuado 
de los hidrocarburos 

Promotor /Contratista 
Registros de 
capacitación 

 B/. 500.00  
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO  MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 
FISCAL 

MONITOREO COSTO (B/.) 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los 
desechos domésticos 

Promotor /Contratista 
/ MiAmb 

Verificación de la 
existencia de los tanques 
con cartuchos y tapa 

B/ 150.00 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Capacitar al personal en temas del correcto manejo de 
los desechos 

Promotor /Contratista 
Registros de 
capacitación 

 B/. 500.00  

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Contratar a una empresa certificada para el retiro de 
los desechos, según su clase 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
recolección de desechos 

B/100.00 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Suministrar y exigir el uso de los EPP a los 
trabajadores 

Promotor 
/Contratista/ 
MITRADEL 

Verificar registro de 
entrega de EPP 

Incluido en el 
proyecto 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y 
seguridad industrial 

Promotor /Contratista 
Registros de 
capacitación 

 B/. 500.00  

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 
Promotor 

/Contratista/ 
MITRADEL 

Verificar existencia de 
botiquín 

B/. 250.00 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Ubicar extintores en puntos estratégicos 
Promotor 

/Contratista/ 
MITRADEL 

Verificar existencia de 
los extintores 

B/. 150.00 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Socioeconómico 

Aumento de la presencia de 
equipos, maquinarias, camiones, 
que podrían ocasionar un 
accidente  

Establecer controles estrictos en la velocidad de los 
camiones, maquinarias y equipos que se utilicen 

Promotor 
/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 
velocidad de camiones, 
señalizaciones 

Incluido en el 
proyecto 

CIMENTACIÓN Y SÓTANO Socioeconómico 

Aumento de la presencia de 
equipos, maquinarias, camiones, 
que podrían ocasionar un 
accidente  

Colocar señalizaciones de precaución vial 
Promotor 

/Contratista/ 
ATT 

Verificar en campo, 
existencia de 
señalizaciones 

B/.500.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por las 
actividades de movimiento de 
tierra. 

Humedecer los suelos cuando sea necesario Promotor /Contratista 
Observar que se 
humedezcan los suelos 

B/.500.00 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO  MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 
FISCAL 

MONITOREO COSTO (B/.) 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por las 
actividades de movimiento de 
tierra. 

Cubrir todo material sujeto a arrastre eólico o pluvial Promotor /Contratista 
Verificar en campo 
materiales cubiertos 

B/.500.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por las 
actividades de movimiento de 
tierra. 

Cubrir con lona todo material transportado en volquete 
o camiones hacia y desde el proyecto 

Promotor/ 
MI AMBIENTE 

Verificar el uso de lonas 
en los camiones 

 B/. 1,000.00  

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Aire 
Aumento temporal de los niveles 
de ruido por las actividades que se 
realicen. 

Desarrollar las actividades constructivas en horarios 
diurnos estrictamente. 

Promotor /Contratista 
Verificar los horarios de 
trabajos 

Incluido en el 
proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido a las emisiones la 
maquinaria y vehículos utilizados 
en las actividades a ejecutar. 

Realizar y mantener registro de los mantenimientos 
realizados a la maquinaria. 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Aire 

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido a las emisiones la 
maquinaria y vehículos utilizados 
en las actividades a ejecutar. 

Evitar mantener maquinarias o equipos encendidos 
sino se están utilizando. 

Promotor /Contratista 
Verificar el estado de los 

camiones. 
Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Prohibir en lo posible, de realizar mantenimientos en el 
área del proyecto. Sin embargo, en caso de ser 
necesario, el mismo deberá realizarse con las medidas 
pertinentes como bandeja para retención de producto 
en caso de fuga accidental 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 

mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Realizar el mantenimiento periódico de los equipos, 
maquinarias y vehículos, a fin de evitar fugas, o liqueo 
de producto. 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

El suministro de combustible a la maquinaria se debe 
realizar por medio de camiones con surtidores 
debidamente instalados a fin de evitar derrames. 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Contar con material absorbente, como aserrín o arena, 
para que sean usados en caso cualquier derrame 
accidental (kit de contención de derrames) 

Promotor /Contratista 
Cerciorar la existencia 
del kit de contención de 
derrames 

 B/.500.00  
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO  MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 
FISCAL 

MONITOREO COSTO (B/.) 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames accidentales 
de hidrocarburos 

Todo material, trapo, o productos utilizados y 
convertido en desecho con resto de hidrocarburos, 
deberá ser dispuesto en un tanque rotulado y retirado 
por una empresa autorizada para el descarte de este 
tipo de desecho 

Promotor /Contratista 
/ MiAmb 

Verificación de los 
contenedores rotulados 

B/ 300.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los 
desechos domésticos y contratar una empresa 
autorizada para la recolección y disposición final de los 
mismos. 

Promotor /Contratista 
/ MiAmb 

Verificación de la 
existencia de los tanques 
con cartuchos y tapa 

B/ 9,000.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Instalar una noria para el acopio de sedimentos (agua 
con cemento) y contratar a una empresa para el retiro 
del caliche una vez se evapore el agua. 

Promotor /Contratista 
/ MiAmb 

Verificación de la 
existencia de la noria 

B/ 50.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Capacitar al personal en temas del correcto manejo de 
los desechos 

Promotor /Contratista 
Registros de 
capacitación 

 B/. 500.00  

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Contratar a una empresa certificada para el retiro de 
los desechos, según su clase 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
recolección de desechos 

B/2,000.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Suministrar y exigir el uso de los EPP a los 
trabajadores 

Promotor 
/Contratista/ 
MITRADEL 

Verificar registro de 
entrega de EPP 

Incluido en el 
proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y 
seguridad industrial 

Promotor /Contratista 
Registros de 
capacitación 

 B/. 500.00  

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Mantener en sitio extintores ubicados en lugares 
estratégicos 

Promotor /Contratista 
Registros de 
mantenimiento de 
extintores 

B/. 750.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios Promotor /Contratista 
Verificar en campo, 
existencia de botiquín 

B/. 250.00 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO  MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 
FISCAL 

MONITOREO COSTO (B/.) 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores productos de las 
actividades que se desarrollen. 

Instalar señalizaciones informativas, de advertencia, 
obligatoriedad, rutas de evacuación en lugares 
estratégicos 

Promotor /Contratista 
Verificar en campo, 
existencia de letreros 

B/. 400.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 

Aumento de la presencia de 
equipos, maquinarias, camiones, 
que podrían ocasionar un 
accidente y dañar el estado actual 
de la carretera  

Establecer controles estrictos en la velocidad de los 
camiones, maquinarias y equipos que se utilicen 

Promotor 
/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 
velocidad de camiones, 
señalizaciones 

Incluido en el 
proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 

Aumento de la presencia de 
equipos, maquinarias, camiones, 
que podrían ocasionar un 
accidente y dañar el estado actual 
de la carretera  

Colocar señalizaciones de precaución vial 
Promotor 

/Contratista/ 
ATT 

Verificar en campo, 
existencia y estado de 
señalizaciones 

B/.300.00 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 

Aumento de la presencia de 
equipos, maquinarias, camiones, 
que podrían ocasionar un 
accidente y dañar el estado actual 
de la carretera 

Prohibir la aglomeración de maquinaria en las calles 
adyacentes al proyecto 

Promotor /Contratista Registros de notificación 
Incluido en el 

proyecto 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Socioeconómico 
Afectación a las personas 
colindantes y cercanas al área del 
proyecto 

Mantener un canal de comunicación con los vecinos 
para recibir cualquier observación, queja o sugerencia 

Promotor /Contratista Registros de notificación 
Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Socioeconómico 

Afectación a la calidad de la vida 
de los propietarios de 
apartamentos debido a la mala 
disposición de desechos 

Instalar un sistema de recolección eficiente mediante 
una tinaquera general 

Promotor 
/Administrador 

Existencia de tinaquera 
Incluido en el 

proyecto 

OPERACIÓN Socioeconómico 

Afectación a la calidad de la vida 
de los propietarios de 
apartamentos debido a la mala 
disposición de desechos 

Contratar una empresa para la recolección de los 
desechos 

Promotor 
/Administrador 

Registros de recolección 
de desechos 

B/.100.00 

OPERACIÓN Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los trabajadores 
debido a actividades propias la 
operación del edificio 

Mantener en sitio extintores y botiquín de primeros 
auxilios 

Promotor 
/Administrador 

Verificación del cercado 
Incluido en el 

proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación de la calidad del aire 
debido al material particulado 
emitido por el proceso de 
desmantelamiento 

Cubrir con lona cualquier desecho generado por las 
actividades  

Promotor /Contratista 
Verificar que los 
materiales estén 
cubiertos 

B/.500.00 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO  MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 
FISCAL 

MONITOREO COSTO (B/.) 

ABANDONO Aire 
Afectación de la calidad del aire 
debido a las emisiones de la 
maquinaria utilizada 

Realizar el mantenimiento a las maquinarias utilizadas Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire 
generada por el ruido proveniente 
de los distintos equipos pesados y 
manuales utilizados en los 
procesos de desmantelamiento. 

Realizar las actividades en horario diurno Promotor /Contratista 
Verificar los horarios de 
trabajos 

Incluido en el 
proyecto 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la contaminación del 
mismo por derrames de 
hidrocarburos 

Cualquier tipo de mantenimiento que se realice deberá 
hacerse siguientes medidas de precaución como la 
existencia de bandeja, kit antiderrame. 

Promotor /Contratista 
Verificar registro de 
mantenimientos 
realizados 

Incluido en el 
proyecto 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los 
desechos. De igual forma, contar con una tinaquera 
general para la disposición temporal de desechos más 
grandes 

Promotor /Contratista 
/ MiAmb 

Verificación de la 
existencia de los tanques 
con cartuchos y tapa 

B/ 750.00 

ABANDONO Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los trabajadores 
debido a actividades propias del 
abandono del proyecto. 

Suministrar y exigir el uso de EPP 
Promotor 

/Contratista/ 
MITRADEL 

Verificar registro de 
entrega de EPP 

Incluido en el 
proyecto 

ABANDONO Socioeconómico 
Afectación a las personas 
ubicadas aledañas al proyecto 

Control estricto de los límites de velocidad de los 
camiones, así como la instalación de señalizaciones 
en los alrededores 

Promotor 
/Contratista/ 

ATT 

Verificar en campo, 
existencia y estado de 
señalizaciones 

B/.500.00 

MONITOREO AMBIENTALES Y OCUPACIONALES 

MONITOREO 
OCUPACIONAL 

Socioeconómico NA Monitoreo de Dosimetría de ruido 
Promotor 

/Contratista/ 
1 cada 6 meses 

(3 en total) 
B/.750.00 

MONITOREO 
OCUPACIONAL 

Socioeconómico NA Monitoreo de Vibración de cuerpo entero 
Promotor 

/Contratista/ 
1 cada 6 meses 

(3 en total) 
B/.750.00 

MONITOREO  
AMBIENTAL L 

Socioeconómico NA Monitoreo de PM10 
Promotor 

/Contratista/ 
1 cada 6 meses 

(3 en total) 
B/.750.00 

MONITOREO  
AMBIENTAL 

Aire NA Monitoreo de Ruido ambiental 
Promotor 

/Contratista/ 
1 cada 6 meses 

(3 en total) 
B/.450.00 

B/.                     22,650.00 
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TABLA 18. Cronograma de ejecución del Plan de manejo ambiental 
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  18 MESES OPERACIÓN 

  Mes 1 
Mes 

2 
Mes 

6 
Mes 

8 
Mes 
12 

Mes 
14 

Mes 
18 

Mes 
19 

Mes 
22+ 

  

Semana 
1 

Semana 
2 

Semana 
3 

Semana 
4 

CONSTRUCCIÓN 

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Cubrir con lona cualquier material sujeto a arrastre eólico 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Humedecer el suelo cuando sea necesario 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Cubrir con lona todo material transportado en volquete o camiones hacia y desde el 
proyecto 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Cercar e instalar mallas en el perímetro del polígono para evitar la fuga de particulado 
hacia los colindantes 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Desarrollar las actividades laborales en horarios diurnos estrictamente 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Realizar y mantener registro del mantenimiento a las maquinarias, equipos que se 
utilicen el proyecto. 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Cumplir con los límites de ruido establecidos en el Decreto No.306 de 4 de septiembre 
de 2002, a través del monitoreo de los niveles de ruido 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Realizar y mantener registro del mantenimiento a las maquinarias, equipos que se 
utilicen el proyecto 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Evitar mantener maquinarias o equipos encendidos sino se están utilizando 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Prohibido en lo posible, de realizar mantenimientos en el área del proyecto. Sin 
embargo, en caso de ser necesario, el mismo deberá realizarse con las medidas 
pertinentes como bandeja para retención de producto en caso de fuga accidental             

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Todo material, trapo, o productos utilizados y convertido en desecho con resto de 
hidrocarburos, deberá ser dispuesto en un tanque rotulado y retirado por una empresa 
autorizada para el descarte de este tipo de desecho             

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Realizar el mantenimiento periódico de los equipos, maquinarias y vehículos, a fin de 
evitar fugas, o liqueo de producto 
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  18 MESES OPERACIÓN 

  Mes 1 
Mes 

2 
Mes 

6 
Mes 

8 
Mes 
12 

Mes 
14 

Mes 
18 

Mes 
19 

Mes 
22+ 

  

Semana 
1 

Semana 
2 

Semana 
3 

Semana 
4 

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Contar con material absorbente, como aserrín o arena, para que sean usados en caso 
cualquier derrame accidental (kit de contención de derrames) 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Capacitar al personal en cuanto al manejo adecuado de los hidrocarburos 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los desechos domésticos 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Capacitar al personal en temas del correcto manejo de los desechos 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Contratar a una empresa certificada para el retiro de los desechos, según su clase 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Suministrar y exigir el uso de los EPP a los trabajadores 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y seguridad industrial 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Ubicar extintores en puntos estratégicos 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Establecer controles estrictos en la velocidad de los camiones, maquinarias y equipos 
que se utilicen 

            

CIMENTACIÓN Y 
SÓTANO 

Colocar señalizaciones de precaución vial 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Humedecer los suelos cuando sea necesario 
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  18 MESES OPERACIÓN 

  Mes 1 
Mes 

2 
Mes 

6 
Mes 

8 
Mes 
12 

Mes 
14 

Mes 
18 

Mes 
19 

Mes 
22+ 

  

Semana 
1 

Semana 
2 

Semana 
3 

Semana 
4 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Cubrir todo material sujeto a arrastre eólico o pluvial 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Cubrir con lona todo material transportado en volquete o camiones hacia y desde el 
proyecto 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Desarrollar las actividades constructivas en horarios diurnos estrictamente. 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Realizar y mantener registro de los mantenimientos realizados a la maquinaria. 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Evitar mantener maquinarias o equipos encendidos sino se están utilizando 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Prohibir en lo posible, de realizar mantenimientos en el área del proyecto. Sin embargo, 
en caso de ser necesario, el mismo deberá realizarse con las medidas pertinentes 
como bandeja para retención de producto en caso de fuga accidental             

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Realizar el mantenimiento periódico de los equipos, maquinarias y vehículos, a fin de 
evitar fugas, o liqueo de producto 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

El suministro de combustible a la maquinaria se debe realizar por medio de camiones 
con surtidores debidamente instalados a fin de evitar derrames. 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Contar con material absorbente, como aserrín o arena, para que sean usados en caso 
cualquier derrame accidental (kit de contención de derrames) 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Todo material, trapo, o productos utilizados y convertido en desecho con resto de 
hidrocarburos, deberá ser dispuesto en un tanque rotulado y retirado por una empresa 
autorizada para el descarte de este tipo de desecho             

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los desechos domésticos y 
contratar una empresa autorizada para la recolección y disposición final de los mismos. 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Instalar una noria para el acopio de sedimentos (agua con cemento) y contratar a una 
empresa para el retiro del caliche una vez se evapore el agua. 
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  18 MESES OPERACIÓN 

  Mes 1 
Mes 

2 
Mes 

6 
Mes 

8 
Mes 
12 

Mes 
14 

Mes 
18 

Mes 
19 

Mes 
22+ 

  

Semana 
1 

Semana 
2 

Semana 
3 

Semana 
4 

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Capacitar al personal en temas del correcto manejo de los desechos 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Contratar a una empresa certificada para el retiro de los desechos, según su clase 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Suministrar y exigir el uso de los EPP a los trabajadores 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Capacitar a los trabajadores en temas de salud y seguridad industrial 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Mantener en sitio extintores ubicados en lugares estratégicos 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Mantener en sitio un botiquín de primeros auxilios 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Instalar señalizaciones informativas, de advertencia, obligatoriedad, rutas de 
evacuación en lugares estratégicos 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Establecer controles estrictos en la velocidad de los camiones, maquinarias y equipos 
que se utilicen 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO 

Colocar señalizaciones de precaución vial 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO Prohibir la aglomeración de maquinaria en las calles adyacentes al proyecto 

            

CONSTRUCCIÓN DEL 
EDIFICIO Mantener un canal de comunicación con los vecinos para recibir cualquier observación, 

queja o sugerencia 
            

 

OPERACIÓN Instalar un sistema de recolección eficiente mediante una tinaquera general 
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  18 MESES OPERACIÓN 

  Mes 1 
Mes 

2 
Mes 

6 
Mes 

8 
Mes 
12 

Mes 
14 

Mes 
18 

Mes 
19 

Mes 
22+ 

  

Semana 
1 

Semana 
2 

Semana 
3 

Semana 
4 

OPERACIÓN Contratar una empresa para la recolección de los desechos 

            

OPERACIÓN Mantener en sitio extintores y botiquín de primeros auxilios 

            

 

ABANDONO Cubrir con lona cualquier desecho generado por las actividades  
            

ABANDONO Realizar el mantenimiento a las maquinarias utilizadas 
            

ABANDONO Realizar las actividades en horario diurno 
                        

ABANDONO 
Cualquier tipo de mantenimiento que se realice deberá hacerse siguientes medidas de 
precaución como la existencia de bandeja, kit antiderrame. 

                        

ABANDONO 
Ubicar tanques con cartucho para la disposición de los desechos. De igual forma, 
contar con una tinaquera general para la disposición temporal de desechos más 
grandes                         

ABANDONO Suministrar y exigir el uso de EPP 
            

ABANDONO 
Control estricto de los límites de velocidad de los camiones, así como la instalación de 
señalizaciones en los alrededores 

            

 

MONITOREO 
OCUPACIONAL 

Monitoreo de Dosimetría de ruido 
            

MONITOREO 
OCUPACIONAL 

Monitoreo de Vibración de cuerpo entero 
            

MONITOREO 
OCUPACIONAL 

Monitoreo de PM10 
            

MONITOREO  
AMBIENTAL 

Monitoreo de Ruido ambiental 
            

 Leyenda:   
Ejecución requerida 

        

   Ejecución no requerida         
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10. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN 

DE COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales) 

describiendo la metodología y procedimientos utilizados. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 

 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

 

No aplicable a EsIA Categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

11.1. Lista de nombres, firmas y registro de los consultores debidamente notariadas 

identificando el componente que elaboró como especialista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.2. Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 

notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

• De acuerdo con el análisis realizado, el desarrollo de la obra no generará 

problemas ambientales críticos, ya que se ejecutará en un área previamente 

impactada, sin presencia de vegetación o fauna alguna, lo cual disminuye el nivel 

de relevancia de los impactos generados.  

• Los posibles impactos identificados están relacionados a las actividades 

constructivas tales como: incremento temporal de los niveles sonoros, emisiones 

de gases y material particulado, aumento del tráfico de vehicular y de equipo 

pesado, generación de desechos, posible alteración de las características 

fisicoquímicas del suelo, riesgos ocupacionales. Estos efectos adversos serán de 

orden temporal y sujetos a la duración de las actividades constructivas de la obra. 

• La importancia ambiental de los impactos identificados fluctúa en su mayor parte 

como de carácter local, transitorio, corta duración, de carácter negativo no 

significativos en función del análisis y resultados obtenidos, conforme la 

metodología aplicada y pueden ser eliminados y controlados mediante la correcta 

implementación de las medidas de mitigación. 

• Los impactos socioeconómicos positivos más relevantes identificados son: nueva 

oferta residencial en el área, generación de nuevos empleos por la contratación 

de mano de obra para el desarrollo de la obra y durante la operación del mismo, 

beneficios a la economía local. 

• El proyecto no generará mayor afectación del entorno, siempre y cuando se 

cumpla con lo establecidos en el EsIA, su PMA y cualquier otra recomendación 

establecida por el Ministerio de Ambiente. 

 

Recomendaciones: 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del estudio. 

• Cumplir con las legislaciones nacionales ambientales vigentes, así como con las 

regulaciones internacionales aplicables, 
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• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental 

establecido en el EsIA 

• Documentar y mantener registro de todo lo concerniente a la gestión ambiental 

del proyecto incluyendo la aplicación de las medidas de control ambiental. 
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14. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.1 Copia de la paz y salvo emitido por Mi Ambiente. 
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14.2 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) 

meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del 

predio. 
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14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar 

copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca para el 

desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 
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14.5. Anexo No. 5: Documentos legales 
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14.6. Anexo No. 6: Planos y Mapas  
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14.7. Anexo No.7. Nota N°07 Cert. – DNING del IDAAN 
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14.8. Anexo No. 8: Verificación de categoría.
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14.9.  Anexo No. 9: Mediciones ambientales.
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14.10. Anexo No. 10: Participación ciudadana. 
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14.11. Anexo No. 11: Estudio Geotécnico 
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14.12. Anexo No.12: Informe de prospección arqueológica. 
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14.13. Anexo No.13. Anteproyecto aprobado



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 334 de 362 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 335 de 362 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 336 de 362 

 



 

I04-02 v.8                                              106-133-23-011-v1                                              Página 337 de 362 

14.14. Anexo No.14. Resoluciones asociadas
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14.15. Anexo No.15. Vistas Fotográficas4F

5 

  

Foto No. 1. Condiciones actuales del terreno y conformación de la vegetación.  

  
Foto No. 2. Vista del polígono en estudio 

en dirección hacia el Norte 
Foto No. 3. Vista hacia el Sur desde el 

polígono en estudio. 

   

Foto No. 4. Vista hacia el Oeste desde el 
polígono en estudio.  

Foto No. 5. Vista hacia el Este desde el 
polígono en estudio. 

 

5 Todas las fotos fueron tomadas por ITS Holding Services, S.A. 
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Foto No. 6. Lago artificial cercano al proyecto. 

 
Foto No. 7. Ubicación del proyecto con respecto al lago artificial 

Lago 

Artificial 

Proyecto 
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14.16. Anexo No.16. Zonificación Parcela MD de Santa María Golf & Country Club aprobada por el MIVIOT5F

6

 

 

6 Para una mejor visualización, ver adjunto en el archivo A15_ZMD, de la versión digital del EsIA (CD) 
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14.17. Anexo No.16. Monitoreo de vibración ambiental 
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